
Castilla é de León, de que yo debie
re é podiere faser merced quando Dios 
mediante se concluyere mi casamien
to con la muy ilustre señora Doña Isa
bel princessa de los dichos reynos, por 
la presente escriptura firmada de mi 
nombre, é sellada con mi sello impre
so juro por mi fe real tocando con 
mi mano derecha en la señal de la 
Crus •£* aquí puesta é señalada, que 
por ninguna causa ni respecto yo non 
fare merced alguna de alguna quaii-
dad ó quantidad concerniente á con
cesión de vassailos é fortalesas é of i 
cios é remas de juro ó de por vida ó 
por tiempo limitado, segund dicho es, 
en los dichos reynos de Castilla é de 
León. Salvo interveniendo el consen
timiento é acuerdo é otorgamiento de 
la dicha princessa Doña Isabel que es 
única é legitima heredera dellos, a-
viendo yo por principalmente nece
sario el dicho coíisemiraiento para que 
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la merced que yo oviere de otorgar, 
ó aya antes de agora deliberado fa
ser de las cosas susodichas é en Jos d i 
chos reynos , sea valedera. Et si algu
nas mercedes de la sobredicha quali-
dad yo toviere fasta agora otorgadas 
para lo por venir, ó de aqui adelan
te otorgáre en que no haya interveni
do el dicho consemimiento é conce
sión de la dicha señora princessa, yo. 
las he é habré por inválidas é ningu
nas, et desde agora las pronuncio de 
ningund valor ni eficacia fecha en 
Zaragoza primero de otubre de mii l 
é quatiociemos é sesenta é nueve 
anos = Rex Ferdinandus-

E s t á sellado con el setla real de las 
armas de s í ragon , impreso en pasta ¿lau
ca y en papel blanco. Se halla el origi
nal en el archivo de Simancas, Pleito ho~ 
wenages y juramentos de fidelidad y ser
vicio. Patronato mmero I , documenta 
10. 

IV. 

Acta del matrimonio de D . Fernando y Doña Isabel en 18 de 
octubre de 1469. Va inserta la dispensa del Papa Pió I I , que 
suena concedida en 28 de mayo de 1 4 6 4 , y el instrumento de 
su aplicación expedido por ZX Juan Arias > obispo de Ségóbia, 
en 4 de enero de 146$. 

In Dei nomine amen. Manifiesta 
cosa sea á los que la presente verán 
en como en la muy noble villa de Va-
lladolid jueves dies é ocho dias del 
mes de otubre año del nascimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de mili é 
quatrociemos é sesenta é nueve años, 
estando en las casas del honrado ca
ballero Juan de Bivero, contador ma
yor del Rey nuestro se: or, las quales 
dichas casas son en la dicha villa á la 
Colación de Sant Mart in , é seyendo 
presentes los muy illustres e excelen-
tes señores el muy excelente é esclare
cido señor el señor D . Fernando Rey 
de Secilia principe heredero de los 

reynos de Aragón, é la muy excellente 
é esclarecida señora la señora Doña 
Isabel fija del muy alio é poderoso se
ñor Rey D, Juan de gloriosa memo
r ia , princesa heredera destos reynos 
de Castilla é de León, é seyendo ansí-
mesmo presentes el muy reverendo é 
magnifico señor D. Alfonso carrillo, 
arzobispo detoledo, primado de las 
españas, chanciller mayor de Castilla, é 
el muy magnifico señor D. fadrique 
almirante mayor de Castilla, é el mag* 
nifico señor el señor conde de triviño, 
é el señor D. Lope vasques de cuña 
adelantado de Cazorla, é el señor é 
muy noble D . Alfonso é el señor D. 
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enrique fijos del dicho señor almiran
t e ^ el señor D. diego de rojas fijo 
del conde de Castro, é los nobles ca
balleros gomez manrique é garci man-
rique fijos del señor adelantado don 
pedro manrique , é el noble caballe
ro alfonso carrillo señor de manda-
yona, é el noble cavallero Sancho de 
Rojas señor de Cabrias é de Santiago 
de la puebla, é los honrados é discre
tos varones don tello de buendía ar
cediano de toledo é dotor en decre
tos, é don diego de guevara canóni
go de to le io , é los honrados caba
lleros gonzalo chacón comendador 
de momiel, mayordomo mayor de la 
dicha señora princesa, é musen pero 
vaca, é gutierre de cárdenas del con
sejo de la dicha Señora princesa, é los 
honrados licenciados el licenciado a l 
fonso manuel, é el licenciado pedro 
Alfonso de Valdeviesso del consejo 
del Rey nuestro Señor é sus oydores, 
é el licenciado pero Sanches Su baño, 
é el licenciado diego Rodrigues de 
ayllon, é el licenciado gonzalo gon-
zales de yllescas, é el licenciado gon
zalo garcía de Burgos, é el licencia
do benito de Val la ío l id , é seyendo 
asimesmo presentes otros muchos Ca-
valleros é dignidades é otras personas 
eclesiásticas, é otras muchas genies de 
todos estados é profesiones en grand 
numero de mas de dos mili personas, 
segund que era é páresela nororio, é en 
presencia de nos diego Rangel nota
rio apostólico é de fernand nuiles 
thesorero de la dicha Sañora prince
sa, escribano de cámara del Rey nues
tro Señor, e fernand lopes del ar
royo escribano asimesmo de cámara 
del dicho Señor Rey , vesino de la vi 
lla de medina del Campo, é de los 
testigos yuso escriptos,paresció y pre
sente el honrado é discreto varón pe
ro lopez de alcalá capellán mayor 
de la iglesia de Sand Yuste de la d i 
cha vi l la , preste de missa, revestido las 
vestiduras sacerdotales para celebrar 
missa é los divinales officios^ é los d i 
chos muy excellentes señores el dicho 
señor don femando Rey de Sciciüa é 
la dicha señora doña Isabel pr in

cesa heredera legitima destos Revno^ 
de castilla é de león, dijeron é reaui 
rieron al dicho pero lopes que ñor 
quanto el Sanctissimo papa pió segun
do de buena memoria por su jues a-
postólico para esto especialmeme por 
su sanctidad depurado habia dispen
sado para que el dicho señor don 
femando Rey de Sciciüa, e príncipe 
heredero de los Rey nos de aragon 
pudiesse casar é consumar matrimo
nio con la dicha Señora princesa do
ña isabel heredera de los dichos Rey-
nos de Castilla é de león que pre
sente está ? non obstante la consangui
nidad que en tercero grado es entre 
los dichos Señores Rey de Scicilia é 
princesa, segund que páresela por un 
processo de Bulla en él inserta, fecho 
é fulminado por el muy Reverendo i n 
christo padre é señor don Juan arias 
obispo de Segóbia , jues apostólico para 
esto por el dicho Sanctísimo papa pió 
segundo esoecialrnence descinado é de-
putado, segund que paresce por el dicho 
processo é bulla en el dicho processo 
inserta, por el qual dich ) jues asy mes-
mo estaba deceroida é pronunciada 
la generación é fijos que los dichos 
Señores Rey de Scicilia é príncipe de 
los Reynos de aragon é princesa de 
Castilla é de león oviesen , por legí
timos, el thenor del qual dicho pro
cesso é bulla de verbo ad verbum fiel
mente escripto é concertado es este 
que se sigue—Illustrisimis et serenissi-
mis principibus et domims dominis 
divina favente clementia castellse et 
legionis et aragonurn regibus , regno-
rum vestrorum felicis prosperiuitis aug-
mentum : necnon Re verendissimis Re-
verendisque in christo patribus et do
minis dominis dei et apostolicse sedis 
gratia dictorum regnorum archiepisco-
pis et Episcopis eorumqae in spiritua-
libus et temporalibus vicarii^et officia-
libus, necnon venerabilibus et circum-
speccis viris dominis Abatibus , pr ior i -
bus, prepositis, decanis, capitulis, archi-
diaconis, scolasdciSjCamoribus, custodi-
bus, thesaurariis, sacristis, suceniosibus 
singulisque canonicis et personis tam 
metropolitanaruen qiiam caihídralium 



eclesíarum eorumdem regnoi:um,parro-
chiaíiumque eclesiarum rectoribus seu 
loca tenentibus , eorumden plebanis et 
viceplebanis , capellanis curatarum et 
non curatarum acetiam monastenorum, 
ordinum quorumcumque generalibus, 
provincialibus,gardianis, ministns,pno-
ribus, vicariis,. custodibus et presertim 
sancti Johanis jerosolimitani, sanctí ja-
cobi de Spata, de Calatrava et de a l 
cántara magistris , comendatotibus et 
preceptoribus ipsorum ; necnon predi-
catorum, minorum, heremitarum San
cti augustini et beata» marise carmelita-
ruin domorum et conventuum fratri-
buset conventualibus, ceterisque pres-
biteris , eclesiasticis notariis et tabelíio-
nibus publicis quibuscumque per d i -
ctorum regnorum provincias , civitates 
et dioceses ac alias ubiiibet constitu-
tis et eorum cuilibet in solidum 5 nec
non iilustribus, magnifícis, potentibus 
et nobilibus dominis ducibus , comiti-
bus, vicecomitibus, marchionibus, baro-
nibus, militibus, militaribus, capitaneis, 
castellanis, gubernatoribus1, rectoribus, 
advocatis , proconsulibus , consulibus, 
balinis, alcaydis, judicibus, comissariis, 
marischallis, prefectis, poiestatibus, ci-
vibus, oppidanis, incolis, justitise execu-
toribus, sermentulis, clientibus, scribis, 
preconibus et personis aliis quisbuscum-
que jurisdictionem temporalem et ordi-
nariam per prefata indita Regnaac pro
vincias, civitates, dioceses predictas ac 
alias ubiiibet pro tempore per se vel 
alium seu alios exercentibus, omnibus-
que aliis quorum interest aut interesse 
poterit quomodolibet in futurum, qu i 
buscumque nominibus censeantur , aut 
quacumque prefulgeant dignitate etiam 
communiter vel divisim; Johannes ea-
dem gratia segobiensis episcopus, judex 
et executor ad infrascriptas una cutn 
quoddam alio infrascripto nostro in hac 
parte collega cutn illa clausula: quate-
nus vos vel alter vestrum siest ita etcet. 
á sede apostólica specialiter deputatus, 
saiutem in domino et nostris digniorem 
in modum apostolicis obedire manda-
tis. Litteras sanctissimi in christo pa-
tris et dotnini nostri domini Pii feli-
cis recordationis divina providentia pa-
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pa; secundi cumfilissericeisrubei croc-
cei caeruleique colorum more roma
nas curiae impendentibus buliatas , sa
nas et integras, non vitiatas, non can-
celiatas nec in aliqua sui parte su-
spectas sed omni prorsus vitio et su-
spectione carentes , ut in eis prima fa-
cie apparebat, nobis pro parte illustris-
simi et serenissimi principis et domini 
domini fredinandi eadem clementia 
Regis scicilisfac prsfatorum regnorun 
aragonum et Sicilise dignissimi princi
pis primogeniti principalis, in piéefatis 
litteris apostolicis principaliter nomi-
na t i , coram notario publico apostóli
co et testibus infrascriptis preséntalas, 
nos cum ea qua decuit reverentia no-
viter recepisse hujasmodi sub tenore:= 
Pius episcopus servus servorum Dei 
venerabilibus fratribus Secoviano et 
cartaginensi episcopis saiutem et apo-
stolicam benedictionem. Obiatse nobis 
pro parce dilecti filii nobilis vir i Fer-
dinandi primogeniti et universalis he-
redis regnorum aragonias ac sicilise 
petitionis series continebat, quod ipse 
ex consilio et ordinatione carissimi i n 
Christo filii nostri johannis eorumdem 
regnorum Regis illustris,patris sui, nec
non quorumdam magnatum regnorum 
hispanise pacis reique publicae zelato-
rum , pro conser vanda amicitia ac se-
dandis discordiis quae dicta regna hac-
tenus plurimum concusserunt et ex a-
Jiis rationabiiibus causis desiderat cum 
quaddam mullere ex stirpe regia ori
gine m ducente matiimonialicer copu-
lari . Sed quia illa teríio gradu consan-
guinitatis est sibi conjuncta , hujusmo-
di desiderium nequit adimplere dis-
pensatione apostólica desa per non ob
tenía. Quare pro parte dictorum regis 
ac ferdinandi ejus primogeniti nobis 
fuit humiliter suplicatum ut sibi de 
opportuna dispensationis gratia provi-
dere de benignitate apostólica digna-
remur. Nos igitur ex prsemissis et aliis 
nobis expositis causis hujusrr.odi sup-
plicationibus inclinati , fraternitai-lbus 
vesuis de quibus in his et aliis spe-
cialem in domino fiduciam obtinemus, 
per apostólica scripta committimus et 
mandamus quatenus vos vel alter ve-
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sirum, si esti ta/et i l la cum qua d i -
ctus ferdinandus matrimonialiter desi-
derat copular! propter hoc rapta non 
fuerit, cum eisdem ferdinando ac illa 
quam in uxorem accipere volueri t , si 
i l la quoque secum voluerit matrimo
nialiter copulan , ut impedimento quod 
ex consaguinitate hujusmodi provetiit 
non obstante, matrimonium inter se l i 
bere contrahere et in eo posiquam con-
tractum fuerit licite valeant remanere 
autoritate nostra dispensetis, prokm 
ex hujusmodi matrimonio suscipiendam 
legitimam nuntiando. Volumus tamen 
ex cenis rationabilibus causis animum 
nostrum moventibus quod cum dictus 
ferdmartdus sit in qüatordecittío suas 
setaiis a ano constitutus mairimonium 
hujusmodi con»vahe.e nequeat nisi post 
qliatuor a irnos á datis presentinm com-
pucandos. Datis romseapud sanctum pe-
trum auno incarnaeionis dotninicss M i -
ílesimo quadrigentessimo sexagessimo 
quai 10, quinto Raleadas j u n i i , pontifi
car:.^ noscri auno sexto. ~:Post quarum 
quidetu Ütterárum apostolicamm pre-
seniatioaem et réceptioherh nobis et per 
nos ut pisemidtur fac as , fuiraus pro 
procuralore dicti serenissimi Regis Si-
ciliíe debita cum instantia requisiti ut 
ad executionem ipsarum litterarum a-
posíoücarum et contentorum in eisdem 
procedeie curaremus juxta traditam seu 
directam per easdem litteras á sede 
apostólica nobis ''formam. Nos igitur 
johanr.es episcopus , judex et executor 
ptsefatus, volentes mandatum apostoli-
cum supra dictum nobis in hac parte 
directum reverenter exequi, uttenemur, 
recepdsque per nos et admissis et i n 
forma juris juratis et diligenter exa-
minads nonnullis tes-¡bus fíde dignis 
su per comentis in dictis litteris apo-
stoiicis, ex depositiórie eorumreperimus. 
et nobi& clare constitit, discordiam d i 
cta regna hactenus plurimum concussis-
se, et dictum dominum ferdinandum i l -
lustrissimum et Serenissimum regem et 
illustrissimamet Serenissimamdominam 
dominam elisabeih prsefatoi um casteli^ 
et legionis regnorum principem et pr i -
mogenitan unicam universalem succes-
sortm, voluisse et velle simul spousa-

lia per verba de presentí contrahere ét 
matrimonialiter conjungi, si secum su-
per hoc fuisset per nos autoritate apo
stólica dispensatum^ simiüterque repe-
rimus eos se tertio gradu cónsangui-
nitatis contingere , diccamque Sereuis-
simam dominam principem elisabeih per 
prasfatum illustrisimum dominum fer
dinandum regem Sicilia; minime ra-
ptam fuisse, quatuorque anuos et am-
plius a tempore datas dictarum Huera-
rum apostolicarum jam lapsos fcre , et 
supra dicta omnia et alia et singula 
in prsefatis litteris contenta non solutn 
esse veritate fulcita sed etiam multutn 
manifestissima et notoria : ideo peti-
tionem prsedictam nobis factam justara 
et rationi consentaoeam reputavimus, 
et decernimus praedic:a autoritate apo-
siolica qua fungimurin hac parte, ut 
in antea impedimento quod ex consan-
goinitate hujusniodi provenit non ob-
stan ie, matrimonium intei se libere con
trahere et in eo postquam contracttim 
fuerit licite valeant remanere dispen-
savimus et etiam tenore prsesentium 
dispensamus , prolemque ex hujusmodi 
matrimonio suscipiendam legitimam 
nuntiando pronunciamus. Qoge omnia 
et singula prasmissa et hunc nostrum 
processum ac in eis contenta vobis o-
mnibuset singulis pr^dictis quibus ipse 
noster processus dirigitur, intimamus, in-
signuamus et notificamus et ad vestrurn 
et cujuslibet vestrurn notitiatn dedu-
cimus et deduci volumus per prsesen-
tes. Inhibentes ómnibus vobis et sin-
gulis supra dictis et generaliter qu i -
buscumque ali is , cujuscumque digni-
tatls, status, gradus, ordinis, conditio-
nis aut praeheminentize existanf, sub in-
frascriptarum sententiarum poeníi', ne 
prserextu impedimenti consanguinitatis 
hujusmodi prsfatis serenissimis domi-
nis dorainis regi Sicilias et principi pri-
mogenitse castellas et legionis quomi-
nus inter se libere matrimonium con
trahere et in eo postquam sic contra-
ctum fuerit valeant remanere, prolesque 
ex hujusmodi matrimonio procreanda 
legitima nuntietur , omniaque alia et 
singula super et infrascripta suum de-
bitum consequantur efectum , impedí-



mentum alíqnód próstetis necímpedien-
tibus super pr;emissis in aliquo detis 
ausilium , consilium vel favorem , pu
blica vel occuke, directe vel indirecte 
quovis quíEsiio colore. Alioquin si pnfi-
missa ooinia et singula non adimple-
veritis, mandatisque,nionitioaibus etin-
hibitionibus n'óstris hujasmodiimmo ve-
rius apostolicis non parueritis cum 
efectu; Nos in vos omnes et singólos 
supca_ dictos qui culpabiies fuerint in 
prxrnissis et generalicer in contradi
ctores quoscumque et rebelles ac impe-
dientes et impedientibus dantes auxi-
l i um, consilium vel favorem per se vel 
alium seu alios cujuscumque dignitatis 
status, gradas, ordinis vel conditioais 
existant, nisi infra sex dies post re~ 
quisitionem ipsis seu alteri ipsorum fa-
ctam immedia te sequentes, quos ipsis et 
eorum cuilibet pro omni dilatione et 
termino perentorio ac monitione canó
nica assignamus, ab impedimentis, au
xilio , consilio et favore ac contradi-
ctione et rebellione prsedictis penitus 
et omnino destiteritis et destiterint, 
mandatisque , monitionibus et inhibi-
tionibus nostris hujusmodi immo ve
nus apostolicis parueritis seu paruerint 
cum effectu, ex nunc prout ex tune et 
ex tune prout ex nunc singulariter in 
singulos dicta canónica monitione prse-
missa exhortatione, in capitula, conven-
tus et collegia quascumque in his de-
linquentia suspensionem a divinis et 
in ipsas delinquentium et rebellantium 
hujusmodi ecclesias, monasteria et ca-
pellas interdicti sententias ferimus 
in his scriptis et etiam promulgamus. 
Et si forte vos , iliustrissimi principes 
et domini domini Reges príefatorum 
regnorum castellss et iegionis et ara-
gonum et sicilise eseterorumque regno-
rum christi fidelium ubicumque per or
be m dominantíum, mandatorum nostro-
rum imrao verius apostolicorum trans-
gressores, contradictores vel neglecto-
res fueritis, quod tamen vestrarum ma-
Jestatum praefulgidarum jam dudum 
per totum orbem divulgata obedientia 
suspicari non sinit, procul dubio et j u -
sd judiéis judicium offendeds et prse-
mium alias pro execuüone justitise yo-

bis a deo paratum níhílominus amit-
tetis, licet vos hujusmodi nostris sen-
tentiis sic ligari nolumus , vobis obe-
dientiam vestrarum regalium majesta-
tum non immerito deferentes. Vobis 
vero reverendissimis et reverendis pa-
tribus et dominis dominis archiepisco-
pis et episcopis, príefatarum ecclesia-
rum cséterarumque ecclesiarum mundi 
metropolitanarum seu Cathedralium 
prselatis, quibus ob revereniiam vestra
rum pontificalium dignitatum defferi-
mus in hac parte , si contra prssmissa 
vel eorum aliqua per vos vel sumis-
sas personas feceritis príedicta, sex die-
rum canónica monitione praemissa i n -
gresum eclesise inierdicimus in his 
scripris; si vero hujusmodi interdictum 
per alios sex dies dictos sex dies i m -
mediate sequentes subsdnueritis , vos 
in his scripds eadem canónica moni
tione prsemissa suspendimus á divinis. 
Verum si praefatas interdicti et sus-
pensionis sententias per alios sex dies 
praefatos duodecim dies immediate se
quentes animis , quod absit, susdnued-
tis induratis, vos in his scriptis simili 
canónica monitione prsemissa ex nunc 
prout ex tune et ex tune prout ex nunc 
excomunicadonis sententia innodamus» 
In quorum omnium et singulorum fi-
dem et tesdmonium prsemissorum pre
sentes litteras si ve potius publicum i n -
strumentum, hujusmodi nostrum proces-
sum dispensationis in se continentes 
seu continens, ex inde fieri et per no 
tar ium publicum a posto lie um et no-
strum infrascriptum subscribí et publ i
can mandavimus, nosírique sigilli jus-
simus et fecimus oppensione commu-
niri . Datum et actum in oppido no-
stro de Turuegano dictas nostrse dióce
sis in palatio nostrse habitationis, nobis 
inibi hora audientise vesperorum ad ju
ra reddendum et causas andiendum in 
loco ad hoc sólito et consueto pro 
tribunali sedentibus: sub anno a na-
tivicate domini millessimo quadrigen-
tessimo se>cagessimo nono , indictione 
secunda , die vero quarta mensis janua-
r i i , pontifícatus sanctissitni domini no-
stri domini Pauli , divina providentia 
Papse secundi, anno quinto. Presendbus 
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ibiviem Venerabilibus et díscrétís v í -
ris dominis petro de prejatno sacras 
theologias professore , Canónico et offí-
ciali dictíe aéum ecclesise segoviensis, 
et gundisalvo aifonsi de melgar in de-
cretis licenciato, sereaissimi domini no-
stri Regis auditore et consiliario, et 
gomecio tello, familiaribus nostris, te-
stibus ad prsemissa vocatis specialiter et 
rogatis —est scriptum inter lineas ubi 
dicitur pro et in alio loco ubi dicitur 
eccjesise- — non noceat. cz: Et ego An
tonias de Villacastin, canonicus Sego
viensis, publicas apostólica auctoricate 
noíarius, quia dictarum litíerarum apo-
stolicarum presentationi, receptioni, re-
quisitioni, informationi, testiumque pro-
cessunmque decretotum juramento et 
depositioni et senttntiarutn fuiminatio-
ni oumiousque aliis et singuiis, dum sic 
ut prsmiticur per dictum reverendum 
in Christo patrem et dominum domi-
num Johannem episcopum Segovien-
sem, judicem et executorem prasfatum, 
dicerentur,agerenturet fíerent,una cum 
pisnominaus testibus presens interfui, 
eaque sic fieri v id i , audivi et in noiam 
recepi, ideo hoc presens publicum i n -
strumentum manu propria fideliter scri-
psi et subscripsi, signoque et nomine 
meis solids et consuetis signavi in fidem 
et testunonium omniumet singqlorum 
prseíriissoEum, rogams speciaiiter et re-
quisitus. Amonius apposíolicus nota-
rius. = Por lo. qual ios dichos Seño
res el dicho Señor Rey Don femando 
é la dicha Señora Princesa doña Isa
bel, dixeron que por quanío por virtud 
é autoridad de la Santa Sede Apostó
lica et de la dicha dispensación , me
diante la gracia de nuestro Señor, ellos 
estaban unanimitér conformes de con-
traher matrimonio en uno segund que 
manda la santa Madie Eglesia; por en
de que requirian al dicho pero lopes 
preste, que en fas de la Santa Iglesia é 
en acatamiento público de todos los 
dichos presentes é circunstantes é del 
pueblo é gente que presente estava, los 
desposase é les celebrasse su missa é 
les diesse sus bendiciones segund que 
manda la Santa madre ygiesia : é el d i 
cho pero lopes preste , visto el dicho 

requirimiento á el fecho por los di
chos Señores é visto el dicho processo 
é Bulla apostólica, pregunto á altas bo-
ses sy alguno 6 algunos de todos los 
presentes sabian ynpedimento de con
sanguinidad ó affinidad ó voto de re
ligión que por alguno de los Señores 
Rey é Princesa fuese fecho , ó otro i m 
pedimento alguno que sea tal que i m 
pida que los dichos Señores puedan en 
uno contraher matrimonio, allende el 
impedimento del grado tercero de con
sanguinidad en que por autoridad de 
la Santa Sede apostólica está dispensa
do para que non obstante la dicha con
sanguinidad los dichos Señores Rey de 
Scicilia é princesa de Castilla pudies-
sen contraher matrimonio: si lo sabian 
que lo dixessen, de lo qual les amones-
tava una dos é tres veses segund que 
mejor podia é debia de derecho, pro
testando que si por entonces non lo d i 
xessen que después non serian oydos. 
E los presentes todos á una bos res
pondieron que non sabian ynpedimen
to alguno, pues que por autoridad de 
la Santa Sede aposióiica estava dispen
sado en el dicho tercero grado de con
sanguinidad que es entre los dichos Se
ñores Rey é princesa. E luego el dicho 
pero lopes tomó la mano derecha del 
dicho muy esclarescido é excellenie Se
ñor Rey de Scicilia é príncipe de los 
rey nos de aragon é la mano derecha 
de la dicha muy esclarescida é exce
llenie señora doña ysabel princesa be-
redera legitima destos Reynos de Cas
tilla é de León, é juntas asi sus ma
nos derechas de los dichos Señores, pre
guntó á la dicha Señora princesa do
ña ysabel si por virtud de la dicha 
Bulla é dispensación Apostólica si que
na ser esposa é muger del dicho se
ñor Rey don femando Rey de Sci
cilia é principe de aragon é si se otor-
gava por su esposa é muger. E la d i 
cha Señora princesa respondió'que si 
otorgaba. E ansi mesmo el dicho pe
ro lopes preste preguntó ai dicho Se
ñor don femando Rey de Scicilia si 
por virtud de la dicha bulla e dispen
sación si quería por esposa é por mu
ger á la dicha Señora doña ysabel prin-



cesa de los dichos Reynos de castilla 
é de león é si se otorgava por su es
poso é marido. E el dicho Señor don 
femando Rey de Scicilia respondió 
que si otorgava. E asi fecho el dicho 
desposorio, luego incontinenti el dicho 
pero lopes preste en fas de todos los 
suso nombrados e de otras muchas per
sonas que presentes estaban, en públi
co celebró su missa é dio sus bendi
ciones á los dichos muy exceilentes se
ñores el muy excellente Señor don fer-
nando Rey de Scicilia é muy exce
llente Señora doña ysabel Reyna de 
Scicilia, principes legítimos herederos 
succesores de estos Reynos de Cas
tilla é aragon. Los quales é cada uno 
dellos pidieron todo lo suso dicho é 
cada una cosa é parte dello como pas-
só por testimonio signado de los sig
nos de nosotros los dichos noíarios, 
á lo qual. fueron los suso dichos seño
res presentes é testigos llamados é ro
gados. Yo diego Rangel Notario apos
tólico á todo lo suso dicho en uno 
con los dichos testigos presente fu i , é 
á tequirimiento de los Sereníssimos 
principes este público instrumento por 
otro fielmente scripto en uno con los 
infrascriptos Notarios de mi signo é 
nombre acostumbrados corroboré en 
testimonio de verdad, mandado, roga
do é requerido = Está signado=rDie-
go Rangel notario após toUcO=E yo 
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el dicho ferrand nuñes, thesorero é se
cretario de nuestra Señora la prince
sa é scribano de cámara del Rey nues
tro Señor é su escribano é notario p ú 
blico é en la su corte é en todos los 
sus Regnos é Señoríos , fui presente á 
lo suso dicho con los dichos diego 
rangel é. ferrand lopes del arroyo , é 
por mandamiento de los dichos Seño
res príncipes este público instrumento 
fis escrevir, el qual va escripto en dos 
fojas deste pergamino de cuero é mas 
esta en que van nuestros s ignos ,é por 
ende fis aqui este mió signo en testi
monio de verdad = Está signado = 
ferrand nuñes = = £ yo el dicho fer-
nárid lopes del arroyo, escribano de 
cámara del Rey nuestro Señor é su 
notario público en la su corte é en 
todos los sus Regnos é Señoríos, pre
sente fui á lo que dicho es en uno 
con los dichos diego Rangel é fer-
nand nuñes , thesorero é secretario de 
la princesa nuestra Señora , é de pe
dimento de los dichos Señores pr ínci
pes este público instrumento con los 
sobre dichos Notarios escrevir fise , é 
de su pedimento, mandamiento, requi-
rimiento fis aqui este mío signo á tal 
en testimonio de verdad siesta signa.-
do=r:fernand lopes. 

Se guarda en el archivo de Simancas,. 
A l fin de cada llana está firmado y ru
bricado Rangelzzz Ferrand Nuñes,. 

V. 

Fragmento del diario manuscrito del doctor de Toledo, medico de 
los Reyes católicos. 

Salió de Aragon el rei de Cecilia . . 
D. Fernando. . é partió de Zarago
za con ánimo de venir á se casar con 
la dicha señora princesa {Doña Isabel) 
viernes 6 de octubre , é sábado siguien
te antes del sol salido , salió de los 
términos de Aragon y entró en Cas
tilla. E vino acompañado de Alfonso 

Palenzu la (Paléncia) secretario del 
arzobispo é de Tristan de Vi l la r rue l , é 

Gutierre de Cárdenas maestresala 

d é l a dicha señora princesa, é de un 
correo que se decía Auñon. El primero 
día andovo veinte leguas: el segundo 
día llegó á Osma , á do falló al se
ñor D. Pedro conde de Treviño con 
20 de caballo. E otro dia siguiente 
vino á Gumiel. El martes á prima no
che llegó á Dueñas , do estovo ciertos 
dias de 146^. 

Lunes IX de otnbre llegó nue
va como venia kqqi á Vailadolid el 
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dicho señor reí é á do quedaba. Y es
te día en un juego de cañas cayó 
Troilos (Carritío) de m caballo, y se 
quebrantó los cascos. 

Sábado XIV" de otubre , X I oras 
después de mediodía vino secretamen
te el dicho señor á ver la princesa, é 
luego casi á la media noche estando 
el señor arzobispo de Toledo presen
te, se desposó secretameate con la d i 
cha señora en presencia de Pero L ó 
pez , capellán del dicho señor arzo
bispo, é de Gonzalo Chacón é de Gu
tierre de Cárdenas é de un notario, 
é luego se volvió el dicho señor á 
Dueñas, 

Volvió el dicho señor rei á V a -
lladolid acompañado del conde de Tre-
v iño , é del adelantado de Cazorla , é 
de O. Diego de Rojas, é de Sancho 
de Rojas, é con ellos treinta de ca
ballo , é con los señores arzobispo é 
almirante é otros que los salieron res-
cibir miércoles XVÍÍI de octubre casi 
cuatro horas y media después de medio

día , é luego casi á las sípfo 4^.^ 
de mediodía se desposó S i l S 
con la dichaseñora enla casa ^ T me 
de Bivero en la sala r t c ^ vor t ^ 
del señor arzobispo , d o j u r f e s S 
la obediencia del señor rei de Casti 
Ha , é otros muchos capítulos que aeom 
aquí no escribo. & 

Jueves siguiente que fueron IQ 
dotubre se velaron en la dicha ca
sa é sala, é les dixo la misa el dicho 
Pero López que los primero desposó, 
y comieron en gran solenidad. F u é 
padrino el almirante, é madrina doña 
María su muger de Juan de Vivero. 
Esa noche fue consumpto entre los no-
biosel matrimonio, á do se mostró cum
plido testimonio de su verginidad é 
nobleza en presencia de jueces é regi
dores é caballeros según pertenecía á 
reyes. 

Este diario exirte en la biblioteca de 
la cámara de i R e i , adonde vino de la l l a 
mada de Gondomar que poseían en f a l l a 
do lid los marqueses de Malpica» 

V I . 

JBula del Papa Sixto IV» dispensando el impedimento de coma* 
guinidad en el matrimonio de los Reyes D . Fernando y Doña 
Isabel: á j? de diciembre de 1471. 

Sixtus episcopus servus servorum 
dei Venerabili fratri Archiepiscopo To-
letano salutem et apostolicam bene-
dictionem. Oblatae nobis pro parte 
carissimi in christo filii nosíri ferdi-
nandi sicilise Regis illustris et carissi-
mse in christo fílise Isabeilse Regios 
Sicilia petitionis seriescontinebat, quod 
olim ipsi non ignorantes se tertio con-
sanguinitatis gradu invicem fore con-
junctos matrimonium inter se per ver
ba alias legitime de presentí contra-
xerunt, illudque carnali copula con-
sumarunt prole subsecuta. Cum autem 
ipsi ferdinandus et Isabella , obsisten-
te impedimento consanguinitatis hu-
jusmodi, in dicto sic contracto matri
monio reiuanere nequeant dispensatio-

ne apostólica desuper non obtenta; 
et sicut eadem petitio subjungebat, si 
divertíum fieret inter eos, plurimse dis-
sensiones , gueme et scandala inter ara-
gonum et aliorum regnorum habitato-
res et íncolas, párenles, consanguíneos, 
amicos , confedéralos principes , ba
rones et vassallos possent verísimiliter 
suboríri; pro parte ferdinandí et Isabe-
Use prsedictorum nobis fuit humiliter 
supplicatum, ut eis super his de abso-
lutionis debitse beneficio ab excomu-
nicationis sententia quam propter prs-
missa incurrisse noscuntur, ac oportu-
naí díspensatíonis gratia providere de 
benignitate apostólica dígnaremur. Nos 
igitur qui salutem quasrimus á n g u l o -
rum, acscandalis, guerrisetdissensíoni-



bus, precípue quse ínter Principes chri-
stianos invalescere possent , quantum 
cum deo possumus libenier ocurrimus, 
ex prsemissis et certis aliis causis hujus-
juodi supplicadonibus inclinati, fraier« 
nitati tuse de qua in his et aliis spe-
cialem in domino fidmiam obtinemus, 
per apostólica scripta committimus et 
mandamus, quatenus si esi i ta , ferdi-
nandam Regetn qui etiam primogeni-
tus Aragónum existit, et Isabellam Re-
ginam prsedictos, si id humiliter petie-
r in t , a prsefaia excomunicationis sen-
tentia auctoritare nostra hac vice dun-
taxat absoii as in forma eclesise consue
ta , injunctis eis inter aiia sub virtute 
juramenti per eos prsesiandi quod de 
cerero simiiia noncomiítent ntque ea 
committenübus prestabunt consiiium, 
auxilium vel favorern, ac pro modocul-

penitenda saiutaii et aiiis quas de 

jure fuennt injungenda. Et demum sí 
tibi videbitur expediens quod dispen
sado concedatur hujusmodi, ipsaque 
Isabeüa propter hoc rapta non fuerit, 
cum eisdem ferdinando et Isa bella Re
ge et Regina, ipsis tamen ad tempus de 
quo tibi videbitur ab invicem separa-
t is , et impedimento prsedicto non ob
stante , matrimonium inter se de novo 
contiaht re ac in eo postquam contra-
ctum fuerit remanere libere ac licite 
valeant, eadem auctoritate dispenses, 
proiem susceptam et cleinde suscipien-
dam legitímam nuntiando. Datum Ro-
mse apud sanctum Petrum anno incar-
nationis dominica miilesimo qnadri-
gemesicno septuagésimo primo, Kalen-
dis decembris, pontificatus nostri. . . 

L a bula original está en d archim 
de Simancas* 

V I I . 

Carta de los Reyes católicos señalando los precios de la moneda : en 
Segóbia á 20 de febrero de 

Don Fernando é Dcña Isabel por 
la gracia de Dios Rey, é Rey na de 
Castilla, de León, de Toledo, de Se-
cil ia , de Gallicia, de Sevilla, de Cor-
dova , de Murcia, de Jahen, del A l -
garve, de Algecira, de Gíbral iar ,Prin
cipes de Aragón, Señotes de Vizcaya 
é de Molina. A los Concejos, A lca i 
des, Alguaciles, veinte é quatros, Ca-
valleros, Rexidores, Jurados, Cavalle-
TOS, escuderos, Oficiales é homes bue
nos asi de las Cibdades de Sevilla e 
Coi do va é Jahen é Cáliz é sus Ar
zobispado é Obispados, como de to
das las otras Cibdades é Villas é 
Logares del dicho Arzobispado é Obis
pados, é á cada uno de vos á quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, ó 
su traslado signado de escribano pu
blico, salud é gracia. Sepades que nos 
somos infoimados que en esas dichas, 
cibdades é Villas é Logares hay 
€rand confusión é dapño por la de

sorden de la moneda, é por el valor 
della, estando, como es t án , subidos 
los Castellanos y Doblas y Florines 
é reales é blancas en precios desor
denados, é contratando como contra
tais la moneda de blancas por buenos 
é diversos precios, de lo cual se ha 
seguido é sigue que las mercadorias 
é mantenimientos en aquella comarca 
han subido á muy grandes prescios, 
é la gente prove padesce grand fati
ga; é porque las dichas monedas en 
la nuesfa Corte están mas justamen
te respetadas una con otra que non 
en esa comarca, e por este respeto se 
puede mejor contraiar, é por quitar 
los dichos inconvinientes, y remediar 
y proveer como cumple al bien co
mún desa comarca \ mandamos dar 
esta nuestra carta , por la qual vos 
mandamos que de aqui adelante de-
des é tomedes é coatracedes las d i 
chas monedas de oro é plata é ve-
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l l o t i , según y áíos precios que se dan 
y toman y contratan en la nuestra 
Corte, conviene á saber: E l Enrique 
Castellano en quatrocientos é treinta 
é cinco mrs; é la Dobla de la banda 
en trescientos é treinta é cinco mrs.; 
é el Florin en doscientos é quarerita 
mrs ; é el Real en treinta mrs., é tres 
blancas un mar. de las que fueron 
fechas y labradas por mandado del 
Señor Rey Don Enrique nuestro her
mano , cuya anima Dios haya , en 
qualquier de las sus seis casas de mo
neda , é las otras blancas ó las faga-
des cortar, ó valan seis dellas un 
mar.; é para todo esto pongades é 
nombredes vuestros veedores, é sobre 
todo ello fagades vuestras ordenan
zas como entendierdes ques mas utile 
para la guarda dellas so las penas que 
á vosotros paresciere que se de ve fa
cer. E los unos ni los otros non fa
gades, ni fagan ende al por 'alguna 
manera , sopeña de la nuestra merced 
é de diez mil mrs. para la nuestra 
Cámara ; é demás mandamos al home 
que esta nuestra carta mostrare, que 

vos émplace que parezcades ante no« 
en l a nuestra Corte do quier que n ^ 
seamos, del día que vos emplazare 
fasta quince días primeros siguientes 
so la dicha pena. So la qual manda
mos á qualquier escribano publico QUe 
pata esto fuere llamado , que dé ende 
al que vos la mostrare , testimonio 
signado con su signo, sin dineros, 
porque nos sepamos en como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la no
ble cibdad de Segovia veinte dias de 
Febrero , año del nascimiento del 
nuestro Salvador Jesu-Christo de mil 
é quatrocientos é setenta é cinco a-
ños. — Yo el Rey. = Yo la Reyna .= 
E yo Alfonso de Avila secretario del 
Rey é de la Reyna nuestros Señores 
la fiz escrebir por su mandado. Re
gistrada. — Diego Sánchez. = Juan 
de Urca Chanciller. 

E s t á en el tomo I de privilegios y 
cédulas que se guarda en el archivo del 
Ayuntamiento de la ciudad de Sevilla, 
folio tercero vuelto. L a cotejó D . A n 
tonio de S . Martin , archivero del c a 
bildo metropolitano de la misma ciudad. 

VII I . 

Carta de la Reina Doña Isabel, mandando labrar en Sevilla mo* 
neda de oro y jplata, y señalando su lei y talla: á 26 de junio 
de I47S-

La Reyna: Mí tesorero y ensaya
dor y maestro de labranza é Escri
bano é Entallador é guardas é Ca
pataces é obreros y monederos, é otros 
oficiales de la casa de la Moneda de 
la muy Noble é muy Leal Cibdad de 
Sevilla : yo vos mando que fagades 
labrar y labredes en la dicha mi casa 
de Moneda monedas de oro y plata: 
las monedas de oro de la ley que se 
solian labrar los castellanos de oro 
que se labraban en vida del Rey Don 
Enrique mi hermano, que santa gloria 
aya, é de talla de veinte é cinco pie
zas el marco, que cada pieza pese dos 
Castellanos de oro y no menos, que 

se llamen excelentes: é que desa mis
ma dicha moneda se labren medios 
excelentes , é que cada marco pese 
cinquenta piezas é non menos. E asi 
mismo se labren quartos de Excelen
tes de las dichas piezas mayores, que 
ciento dellas pesen un marco é non 
menos, é de la ley de veinte é tres 
quilates é tresquartos, é noúmenos , 
segund que se labraban los dichos 
Castellanos: é de la dicha moneda de 
plata que se llame reales, de la ley de 
once dineros é quatro granos, é de 
sesenta é siete piezas el marco é non 
menos, E de los dichos Reales se l a 
bren medios reales, é quattos de rea-



Ies; e que los dichos excelentes valga 
cada uno dellos tanto como dos Cas
tellanos , é non menos; é los dichos 
medios excelentes tanto como un Cas
tellano non mas ni menos. E los quar-
tos de los dichos excelentes tanto co
mo medio Castellano no mas ni me
nos. E los reales, y medio reales, y 
quartos de reales valgan el precio que 
oy valen no mas ni menos ; con tan
to que se hagan en las dichas mo
nedas las acmas y letras que vos se
rá mandado por el Rey mi Señor por 
su carta firmada de su nombre, ó vos 
lo yo enviare mandar por mis cédu
las firmadas de mi nombre; é que las 
dichas monedas podades labrar é la-
bredes de las dichas leyes á qualquier 
ó qualesquier personas que las qui
sieren labrar, dando el dicho Oro y 
plata á la dicha ley segund dicho es, 
é que se labre según é por la forma 
que se contiene en las ordenanzas que 
el dicho Señor Rey D . Enrique fiso 
de las dichas monedas, é con los de-
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rechos é salarios á los oficiales que 
las labraren contenidos en las dichas 
ordenanzas, por quanto para las ne
cesidades que al presente nos ocur
ren es muy necesario y complidero 
que se labren las dichas monedas en 
la forma suso dicha. Esto vos manda
mos que fagades y labredes con los 
oficiales que antiguamente soliades la
brar las monedas que por los Reyes 
nuestros antecesores vos hayan man
dado labrar, é non con otros algu
nos, sin rescebir la dicha labor á nin
guno ni algunos de los acresema-
dos de la dicha casa; é non fagades 
ende al sopeña de la mi merced. Fe
cha á veinte é seis dias de Junio de 
setenta é cinco años. Yo la Reyna.rr: 
Por mandado de la R e y n a . ™ A l f o n 
so Davila. 

E s t á en el citado tomo I de priv i lé -
gios del archivo de la ciudad de Sevilla 
fol. 41. L a cotejé D , Antonio de S . 
Martin. 

I X 

Ordenamiento hecho á petición de las cortes de Toledo, para mi~ 
formar el 'valor de las monedas de oro y plata en todo el reino: 
en dicha ciudad á 28 de enero de 1480. 

Don Fernando é Doña Isabel & c . 
A los Duques, Marqueses, Condes, 
Perlados, Ricos ornes , Maestres de 
las ordenes, Priores, é á los del nues
tro Consejo é Oidores de la nuestra 
Audiencia, é Alcaldes é otras Justi
cias de la nuestra Casa é Corte é Chan-
cilleria, é á los Comendadores é Sub-
comendadores, Alcaydes de los Cas
tillos é casas fuertes, é á los Concejos, 
Asistentes, Corregidores, Alguaciles, 
Merinos , veynte quatros. Regidores, 
Jurados, Caballeros, Escuderos, Of i 
ciales é omes buenos asi de la no
ble villa de Valladolid , como de to
das las otras é qualesquier cibdades é 
villas é logares de los dichos nues
tros Regnos é Señoríos, é á todas 

otras é qualesquier personas estantes 
en estos nuestros reynos á quien lo 
de yuso contenido atañe ó atañer pue
da en qualquier manera , é á cada 
uno é qualquier de vos á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su 
traslado sygnado de escribano publ i 
co; salud é gracia. Sepades que por 
los procuradores de las cibdades é v i 
llas destos dichos nuestros Reynos que 
están juntos en cortes por nuestro 
mandado en nuestra Corte, nos es fe
cha relación que estos dichos nues
tros Regnos están en grand confu
sión , é los naturales delios reciben 
grand daño é detrimento por las mu
danzas é diversidades que ay en los 
precios de las monedas de oro é plata3 

Ffff 
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de lo qual se han seguido é siguen 
grandes daños é inconvenientes é prin
cipalmente en las contrataciones, é 
«obre esto nos suplicaron quisiésemos 
mandar remediar é proveer, dando or
den como las dichas monedas corrie
sen generalmente por todos los dichos 
nuestras Reynos en un precio: lo 
qual todo nos mandamos ver é pla
ticar á los del nuestro Consejo, é á 
cienos de los dichos Procuradores 
que para elio fueron deputados, é á 
otras personas enseñadas é espertas 
en la labor é contratación de las d i 
chas monedas, los quales todos j u n 
tamente recibieron muchas informa
ciones, é ovyeron en el nuestro Con
sejo muchas platicas sobre ello , é fi
nalmente por todos fue acordado que 
nos debíamos mandar que se diesen é 
tomasen las dichas monedas de oro 
é plata en la manera siguiente: Que 
non se pueda dar ni tomar ni se de 
ni tome el ecelente entero que nos 
mandamos labrar , en mas de nueve-
cientos é sesenta mrs., é quel medio 
ecelente ó un castellano entero de 
los quel Señor Rey D . Enrique nues
tro hermano , que Dios aya, mandó 
labrar, non pueda subir ríi suba mas 
de quatrocientos é ochenta mrs. | é 
una dobla de la banda que non pue
da subir nin suba mas de tresientos é 
sesenta é cinco mrs.; é un florin del 
cuño de aragon dosientos é sesenta é 
cinco mrs. 5 é un crusado de Portogal 
tresientos é setenta é cinco mrs.; é 
un ducado tresientos é setenta é c in
co mrs ; é un Real de plata treynta é 
un mrs.: é que las dichas monedas é 
cada una dellas non se pueda dar nin 
de mas en cambio nin en pago de las 
quantias de suso declaradas, so pena 
que qualquier que lo diere en mas 
precio por el mismo caso sea dester
rado de la nuestra Corte si en ella lo 
diere, ó del logar donde viviere, si en 
otra pár te lo diere,por treynta dias 
con tinos, é demás pague en pena por 
cada vez que contra esto pasare cinco 
tanto de lo que montare la moneda 
que asi diere , é el que lo recibiere 
<en precio demasiado en pago ó en 

mercaduría, que pierda lo que asi re
cibe con otro tanto , é que estas d i 
chas penas se repartan en esta mane
ra, la meytad para la nuestra cáma
ra, é el un quarto para el acusador 
que lo acusare, é el otro quarto para 
el jues executor que lo condepnare é 
executare; é si los Executores fueren 
en esto remisos , que paguen ellos ia 
misma pena de suso contenida que 
avian de pagar los que dieren la mo
neda en mas precio. E en quanto á 
las coronas de Francia, porque non 
se les puede dar cierta tasa por la 
diversidad que en ellas se halla, man
damos que los creedores é contrayen
tes non sean necesitados á las tomar, 
pero si las partes que ovieren de re
cibir el pago las quisieren recibir, que 
las tomen por lo que valen segund 
la ley que tovieren, é es nuestra mer
ced é mandamos que los cambiadores 
públicos de cada cibdad, villa ó l o 
gar ayan por cada pieza que cambia
ren á mrs. ó á reales, é tomen para 
si del dicho precio las quantias se
guientes; de cada pieza de Excelen
te entero ocho mrs., de cada medio 
excelente ó enrique quatro mrs,, é de 
cada pieza de dobla ó ducado ó cru
sado tres mrs.; de cada pieza de flo
rín dos mrs., é que non lleven mas 
por cambiar é dar dineros por ningu
na de las dichas piezas so las dichas 
penas; é otro si que todas las mone
das de oro é plata que fueren de jus
to peso, aunque sean quebradas ó sor
das, se tomen por buenas é valan tan
to como las sanas, é persona alguna 
no las deseche por ser quebradas nin 
sordas , nin las tome de menos que 
las sanas , so las dichas penas: é que 
si fueren menguadas las tales piezas 
quebradas ó sordas , que pagando el 
que las da el menos cabo del peso, 
que la otra parte las reciba é no las 
pueda desechar, so las dichas penas, 
é por quanto nos avemos segurado, 
prometido é jurado á los dichos Pro
curadores de Cortes que mandaremos 
é faremos executar las dichas penas 
é non faremos remisión dellas, é asy 
lo entendemos cumplir é ejecutar. 



mandamos á vos los didios nuestros 
Alcaldes é Alguasiles de Ja nuestra 
casa é corte é chancilleria , é á vos 
los Asistentes f Corregidores , Alcal
des, Alguasües , Merinos é otras jus
ticias asi de ia dicha villa de Val la-
dolid , como de todas las otras dichas 
cibdades é villas é logares, que lue 
go que esta dicha nuestra carta ó el 
dicho su traslado signado vos fuere 
notificado, fagades juramento por an-
tel escribano de vuestro Concejo de 
guardar é complir é executar esta d i 
cha nuestra carta realmente é con efec
to : é porque persona ninguna desto 
non pueda pretender ignorancia, man
damos á vos las dichas justicias é ca
da uno de vos en vuestros logares é 
jurisdiciones, que luego que esta dicha 
nuesfra carta ó el dicho su traslado 
sygnado vos fuere notificado, lo faga
des pregonar publicamente por las 
plazas é mercados acostumbrados, é 
dende en adelante trayades á debida 
execucion con efeto lo contenido en 
esta nuestra Carta : é los unos nin los 
otros non fagades ni fagan ende al 
por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced é de privación de los 
oficios é de confiscación de los que lo 
contrario Asieren para la nuestra ca -
mará é fisco ^ é demás mandamos al 
eme que les esta nuestra Carta mos-

trare, que los emplase que parescan 
ante nos en la nuestra Corte do quier 
que nos seamos, del dia que vos em-
plasare á quinse dias primeros siguien
tes sola dicha pena: so la qual man
damos á qualquier escribano publico 
que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testi
monio sygnado con su sygno , porque 
nos sepamos en como se cumple nués-
tro mandado. Dada en la muy noble 
Cibdad de Toledo á veynte é ocho 
dias del mes de enero ,año del nasci-
miento de nuestro Señor Jesu Chris-
to de mili é quatrocientos é ochenta 
años. z=z Yo el Rey. i== Yo la Reyna. 
Yo Alfon de Avila, Secretario del Rey 
é de la Reyna nuestros Señores, la fise 
escribir por su mandado. Registra
da Diego Sanches. 

Del mismo tenor de ésta Carta se 
dieron cartas de la misma data del 
mismo Secretario para Sevilla é Cor-
dova é Jaén é Cuenca é Murcia é 
Soria é Toledo é Guadalajara é M a 
drid é Segovia é Salamanca é Avila 
é León é Burgos é Zamora é Toro. 
Registradas. Diego Sanches. 

E s t á en el archivo- de Simancas en
tre los papeles del Registro general del 
sello de Corte, en el legajo del mes de 
enero de 148o. ha cotejó Don Tomas 
González» 

Memoria que dieron los procuradores de Castilla d los Reyes en Jb-
lledo año 1480, domingo seis de febrero. A l principio de su reinado* 

Primeramente nos parece que el 
comienzo de la orden debe de ser en 
vuestras reales personas, que deben re
partir el tiempo en tres partes. La 
primera para lo divino. La segunda 
para oir y despachar á vuestros sub
ditos assignandoles otras ciertas para 
negociar , porque siempre no enojen. 
La tercera para vuestra recreación, 
que pues sois reyes no aveis de siem

pre holgar , é pues sois humanos no 
aveis siempre de trabajar. 

Iten V. M. debe reformar mucho 
vuestro alto consejo, y la chancille
ria de perlados é cavalleros é letra
dos de autoridad é de conciencia é 
de ciencia que estén estantes sin tener 
otras ocupaciones. E para esto se de
be entender que estos sean bien pa
gados é sustenidos, pues en ellos va 
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la mayor parte de la buena goberna
ción de los reinos y descargo de vues
tras conciencias y famas. 

, Iten para autorizar el dicho con
sejo é para avivar las cosas de la jus
ticia , nos parece que el uno de vos
otros , mui poderosos señores , debe 
estar en él un dia en cada semana con 
todos los perlados é grandes que en 
vuesíra corte estevieren: é que en 
aquellos dias se vean todas las que
jas é peticiones que fueren de fuer
zas , porque las que de fecho se ficie-
ren de fecho se remedien. 

Iten se debe entender en reformar 
la justicia de vuestra corte , cuyos 
oficiales deben ser tales que den ejem
plo á todos los otros de vuestros re i 
nos : y en los derechos que estos de
ben levar moderados según la mone
da y el tiempo, por maneta que sean 
razonables é no demasiados, y que lo 
sepan todos. 

Item que V. M . ponga una perso
na fiable , religiosa, de buena con
ciencia para que tenga cargo de oír 
qualesquier querellas de agravios que 
párescan que por V . M , ó por sus 
officiales sean fechos , é de aquellas 
les fagan relación , é aquel tenga car
go de las facer espedir. 

Iten que se dé orden en vuestros 
aposentadores y en los que aposentan, 
porque ansi en los unos como en ios 
otros paresceque hay alguna desorden, 
por manera que los dueños de las casas 
resciben mucho mayor fatiga de la que 
devrian : ansi mismo algu nos grandes 
é cavalíeros de vuestros reinos van á 
algunas cibdades é villas , dellos non 
yendo con V. M . , é facen aposentar 
sus gentes en ellas. Parécenos , si á 
V . M. plugiere, que el tal aposenta
miento no se debia facer. 

Iten se debe entender en los galli
neros de vuestra despensa y de los 
grandes que andan en vuestra corte, 
que aunque la cosa paresce de poca 
y pequeña importancia, crea V . S. que 
es asaz grande y á vuestra conciencia. 

Iten nos parece que se debe enten
der en lo de los corregidores para que 
V , M . provea á los oficios é no á las 

personas, é para que se guarden las 
leyes que para esto_ están ordenadas 
en la forma del enviar é en el tiem 
po que han destar y en la continua
ción y en la residencia que han de 
facer y en los salarios que se les de
ben dar. 

Iten en los alcaldes é merinos de 
lo^ adelantamientos , porque en esto se 
cree que hai gran desorden. 

Iten se debe entender en los oficia
les de vuestra hacienda, para que se 
conserve la orden que por VS. Ais. 
fue dada, é si algo de nuevo convinie
re, se haga. 

Iten se debe entender en lo de 
vuestra hacienda, porque aquella seor-
dene de tal manera que vuestras a l 
tezas no estén necesitados é vuestros 
oficiales é gentes sean bien pagados. 
Porque de las necesidades de los re
yes es necesario que alcance parte á 
sus vasallos, sobre lo cual entre nos
otros están platicadas algunas cosas 
que vuestras altezas sabrán. 

Iten se debe remediar en las j u -
risdiciones eclesiásticas é ordinarias, 
porque con la desorden de las segla
res están tanto estendidas que sin du
da está mui usurpada la jurisdicion 
real. Y débese entender en tasar sijs 
derechos, que están mui desordena
dos y tuertos. 

Iten se debe entender en los con
servadores , porque algunos delegan 
á otros de poca autoridad que no ha
cen mas ni menos de lo que les 
mandan. 

iten que se revoquen la paulina é 
sestina , porque los jueces las estien
den á todos los casos, por do se siguea 
grandes turbaciones. 

Iten que se entienda en los nun
cios que están continuos en estos rei
nos, porque se siguen daños de sus 
estadas é non provechos. 

Iten que ningunos estrangeros ajan 
dignidades ni beneficios ni encomien
das, porque se sigue deservicio é da
ño al reino. 

Iten que se remedie el sacar del 
oro y plata de estos reinos, dando 
tal orden en los precios qual conven-



ga para que no lo trayan é saquen 
por mercaduría. 

Iten que se labre moneda menuda, 
porque con la moneda tan gruesa los 
pobres reciben fatiga-

Iten se remedien los pasos de ios 
ganados, porque los pastores paguen 
sus derechos acostumbrados una vez 
é no tantas, porque de las costas é 
daños que á ellos vienen, se siguen las 
carestías de las carnes. 

Iten que se entienda en los por
tazgos é pomages é casieilerias que 
de nuevo se han puesto en muchas 
partes , de que se sigue gran daño á 
los naturales-

Iten se debe entender en remediar 
muchas cesas de vuestra corona real 
por diversas calidades que están ena-
genadas, para que aquellas que jus
tamente se pudieren restituir se resti
tuyan , y en especial el principado 
de asturias , pues plogo á nuestro Se
ñor darnos príncipe para él . 

Iten se debe remediar é restituir 
algunas fortalezas de algunas cibda-: 
des é villas que están ocupadas, para 
que las dichas cibdades é villas pue
dan dar las tenencias de aquellas á 
sus naturales , como cada una lo tie
ne de uso é costumbre. 

Iten que los moros é judíos vivan 
apartados é trayan capuces é señales, 
é no tengan oficios sobre los cris
tianos, 

Iten que se esecuten las leyes con
tra las mancebas de ios clérigos é 
frailes é casados. 

Iten que se reforme la hermandad. 
Iten que las espetativas que están 

dadas, para qualesquier oficios deben 
revocar. Y en lo de las facultades é 
oficios acrecentados se entienda pa
ra que se haga lo que mas cumple. 

Iten que los oficios que vacaren se 
provean á los naturales. 

Iten se emienda en los lugares que 
acojen y defienden á los malhechores. 
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líen que se deben declarar qua

lesquier privilegios é fidalguias é esen-
cioaes que por el señor Rei D. En 
rique é por vuestra Señoría fueron 
dados á algunos en tiempo de las 
nescesidades, si se deben guardar. 

Iten se debe entender en lo de las 
apelaciones de los lugares de señoríos 
para que de los Señores puedan venir 
á vuestro consejo ó chancilleria , pues 
esto nunca se dio por los reyes pa
sados. 

Iten que los letrados que están ó 
fueren á ser abogados en el consejo 
ó chancilleria, que sean por los del d i 
cho consejo examinados y que tengan 
mandamiento para poder abogar, por
que muchos pleitos perescen por falta 
de ellos. 

iten que V . A l . envié cada un año 
ordinariamente personas discretas é de 
buenas conciencias á visitar las eibda-
des é villas de vuestros reinos para 
saber como están regidas é goberna
das é como los oficiales llevan los de
rechos ó mas de lo justo. 

Iten debe mandar hacer galeas é 
naos en Vizcaya ó en Sevilla , porque 
estén poderosos en la mar como en 
la tierra , pues para esto tienen me
jor aparejo de todas las cosas que n in
gunos otros reinos. 

Iten deben facer hombres de ar
mas, porque en la paz deben reme
diar las cosas para, la gueira necesa
rias , y que estén diestros y ejercita
dos en las armas , y que esto se h i 
ciese continuamente é no usasen oro 
ni seda para vestir, sino paños co
munes é las armas. 

Iten que ios pleitos que primero 
fueren conclusos, primero se senten
ciasen. 

Se ha copiado de los apuntamientos 
originales del Doctor Pedro de Torres^ 
rector del coligió de S . Bartolomé de 
Salamanca ) que existen entre los manus
critos de la biblioteca real> 
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Ordenamiento en que se señala el 'valor de las monedas corrientes de 
oro : en Madrid á 19 de marzo de 148 

D . Fernando y Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c ; á los asisten
tes, corregidores , alcaides , regidares, 
veinte et quatros , cavalleros , jura
dos , escuderos, oficiales et ornes bue
nos de todas et qualesquier cibdades 
et villas et logares de Jos nuestios 
Regnos et señoríos, et á todas las 
otras et qualesquier personas de qual-
quier estado, condición, preheminen-
cia ó dignidad que sean , á quien lo 
de yuso contenido en esta nuestra 
carta atañe ó atañer puede, et á ca
da uno et qualquier de vos: salud et 
gracia. Sepades que nos somos infor
mados que los trabtos et contratacio
nes de los dichos nuestros Regnos se 
impiden et desordenan porque los e-
ceientes et medios ecelentes , que nos 
ipaadamos labrar , y jos castellanos 
quel Señor Rey D. Enrique nuestro 
hgraiano , cuya anima Dios haya, va
len á diversos préselos , en unas par
tes mas en otras menos, et otrosí por
que gran parte de las dichas contra
taciones se pagan et cumplen con la 
moneda de coronas de Francia , que 
en estos Reinos al presente se usa, el 
préselo de las cuales está mucho des
variado de su verdadero valor , asi 
en las que se llaman de Reí como en 
las otras que son de otros señoríos 
del Reino de Francia , de que mu
chas personas resciben agravio ó en
gaño : et porque á nos como á Rei 
et Reina et señores pertenesce reme
diar et proveer sobre esto , especial
mente por ser cosa que tanto cumple 
al bien de la república , nos manda
mos aver sobre ello cierta informa
ción , et aquella havída fue acorda
do que nos debíamos mandar et pro
veer sobre ello en la forma siguiente, 
et nos toyimoslo por bien : por que 

vos mandamos que de aqui adelante 
en todas las compras et ventas y t ro
ques et cambios y otros qualesquier 
trabtos y negociaciones que fisieredes, 
en que ovieredes de tomar los dichos 
medios ecelentes et castellanos et coro
nas de Francia, y las dedes y tomedes 
et rescibades y dedes cada un precio 
dellas en esta quisa: cada ecelente en
tero á nuevecíenios et setenta marave
dís , et cada medio ecelente ó caste
llano á cuatro cientos et ochenta et 
cinco ms. et cada corona real de 
Francia en trescientos et veinte et 
ocho maravedís , et non mas , et la 
corona de otros qualesquier señoríos 
de Francia en trescientos et doce ms., 
et non mas ; por que vos mandamos 
que lo guardedes et complades et fa-
gades guardar et complir así que de 
aqui adelante en todo et por todo se-
gund de suso se contiene , et contra 
ello non vayades nin pasedes, nín con-
símades ir nin pasar por alguna ma
nera sopeña de la nuestra merced; et 
demás, que cualquiera que lo contra
rio fisiere dando cualquier de las d i 
chas monedas en mi Aljama , que ha
ya perdido la pieza que cambiare ó 
diere en mayor prescio con el quatro 
tanto , et caya et incurra en la mes
illa pena el que la rescibiere , et sea 
la meytad de la dicha pena para el 
acusador et la otra meytad para el que 
lo condenare et esecutare : y por que 
esto sea mejor guardado et cumplido, 
et persona alguna non pueda preten
der inorancia sebre e l lo , mandamos 
á vos las dichas justicias et a cada 
uno de vos en nuestros logares et ju-
risdiciones, que lo hagáis luego pre
gonar asi publícamenie por las plazas 
e^ mercados acostumbrados et por an
te' escrivano públ ico, por que dende 



en adelante con toda diligencia ese-
cutedes las penas de suso contenidas 
en las personas que contra lo susodi
cho fueren ó pasaren ; et los unos nin 
los otros non fagades nin fagan en
de al por alguna manera , sopeña de 
la nuestra merced et de privación de 
los oficios et confiscación de los bie
nes de Jos que lo contrario ficieren 
para la nuestra cámara et fisco : et 
demás mandamos al orne que vos es
ta carta mostrare , que vos emplase 
que parescades ante nos en Ja nues
tra corte do quier que nos seamos, del 
dia que vos emplasare fasta quince 
dias primeros siguientes so la dicha pe
na : so la qual mandamos á qualquier 
escribano público que para esto fuere 
llamado, que de ende al que vos la 
mostrare testimonio signado coa su 
signo , por que nos sepamos en como 
se cumple nuestro mandado. Dada en 
la villa de Madrit á 19 dias del mes 
de Marzo, año del nascimiento de 
nuestro señor Jesucliristo de 1483 
anos. 
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Otrosi es nuestra merced , et man

damos que tas doblas de la vanda y 
los florines del cuño de Aragón y ios 
ducados y crusados valan y se den 
y Lomen al préselo que agora valen 
et se dan y toman, y no mas , só 
las dichas penas las cuales por nos son, 
las doblas á tresientos ec sesenta et 
cinco ms., et los florines á 265 tris., 
et los ducados á 375 ms. = Yo el 
Rey — Y o la Rey na ~ Y yo Alfonso 
de Avila , secretario del Rey et de la 
Rey na nuestros Señores, la fise escrivic 
por su mandado. —Acordada Johan-
nes Doctor. = Registrada D o c t o r . . 
Pedro de Maluenda Chanciller 

Hallase el original en el archivo se
creto de Toledo en medio pliego de p a 
pel , letra menuda de Alvalaez. T i e 
ne en la espalda el sello grande ordina
rio cuya orla es FERN-SINDUS , ET E L I ~ . 
J S / I B N Ge. E l P. Andrés Marcos B u r -
riel la trasladó á su colección diplomá
tica , que se guarda entre los manuscri
tos de ¡a biblioteca real de esta corte. 
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Informe dirigido en el año de 1492 a los Reyes católicos jpor el 
. contador Alonso de Quintanilla, acerca del armamento general 

del reino , de la población de este y del modo en que podría ha* 
cerse el empadronamiento militür. 

Vuestras Altezas me mandaron 
que yo pensase como se podría dar 
forma que la gente de estos vuestros 
reinos tobiesen armas generalmente, 
y non fuesen gente tan desarmada 
como están. En lo que yo he mu
cho pensado y hu mil mente hablan
do ante vuestras Altezas, pareceme 
que se podtia dar forma agora en 
la Junta que se tobiesen las armas 
siguientes. 

Que en las cibclades é villas é 
logares realengos y abadengos y or
denes é behetrías, como están en las 
provincias, que se mandase que .el 

que tobiese cinco mi l maravedís de • 
hasienda, sea tenudo de tener en su 
casa un pavés é una lanza é una 
espada é un caxquete. 

Iten que el que tobiere dies mil 
maravedís de fasienda sea tenudo 
de tener en sa casa un pavés é unas 
corazas é una Janza, ó una espada 
é unas corazas é un caxquete, ó 
una espada é un puñal é un dar
do, é una ballesta de acero de tres 
libras é una carcajada de pasadores. 

Iten que desta gente de dies mil 
maravedís é dende arriba , tengan 
estas amas que dicho tengo, é los 
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que llegaren á veinte mil maravedís 
de hasienda en logar de la ballesta 
de acero , tengan una espingarda 
con ciento é cinquenta pelotas y 
veinte libras de pólvoia. 

Iten que en los logares principa
les, especialmente en los puertos de 
la mar, tengan alguna anilieria, co
mo vuestras Altezas lo acordaren: y 
que para esto se les dé facultad que 
puedan tomar, donde hobiere recab-
do para ello, ayuda de los propios 
del Concejo, y que toda la artille
ría que se fisierc, y gente que se ar
mare de Espingarderos que tengan 
espingardas, todos ios Jueses exe-
cutores, cada uno en la provincia 
de que tiene cargo, sea obligado de 
andar á visitarlo todo, y tomar por 
escripto la artillería qae se fisiere, 
y los lanceros y ballesteros y espin
garderos que en cada lugar se Bsie-
ren, y enviarlo todo firmado de su 
nombre é del Escribano de la pro
vincia á los del Consejo de las co
sas de la Hermandad , porque los 
contadores de la dicha Hermandad, 
ó otras personas, si vuestras Altezas 
lo mandaren, tengan libros cosidos 
de todo ello, é fagan dello relación 
á vuestras Altezas, porque sepan la 
gente que hay en sus reinos, é que 
armas tienen é que artilleria. 

Otrosi para tener gente manfe-
r ida, sin que sea costa de los pue
blos, y reciban en ello merced, su
plicando á vuestras Altezas que me 
perdonen, si yerro, debriase tener 
esta manera. 

Yo he contado muy ciertamente el 
número de las vesindades de los sus 
Reinos de Castilla é de León é Tole
do é Murcia y el Andalusia , sin lo 
que hay en Granada, y parece haber 
en ellos un cuento é quinientos mil ve
cinos, de los quales podran ser de tier
ras solariegas de caballeros é otras 
personas legas, dosientos é cinquenta 
mil vecinos: asi que quedarían en lo 
Realengo é Abadengo , é Ordenes é 
Behetrías un cuento é dosientos é cin
quenta mil vesinos- Podersehia orde
nar y mandar que porque cuando 

son menester llamar gentes para 
guerra, y vuestras Ahesas las man
dan repartir , que en los reparti
miento^ se hasen muchos fraudes y 
muchos engaños y muchos coechos 
y la gente que reparten para la guer
ra son de ios mas soeses é menos 
hábiles é dispuestos paia la guerra, 
y los pueblos los pagan como si fue
sen buenos, y aun se dan muchos 
coechos por donde se eximen los 
que serian buenos para ir en la 
hueste y se quedan en sus casas , y 
van los que no son tales, y por qu i 
tar todos estos inconvenientes, é que 
vuestras Ahesas sean mas servidos, 
é los pueblos menos fatigados pare
cería que deste un cuento é dosien
tos é cinquenta mil vesiaos debrian 
de descontarse dosientos é cincuenta 
mil vesinos, por razón que los tidal-r 
gos non fuesen manferidos con las 
comunidades é pecheros, salvo sobre 
s i , y que del un cuento de vesinos 
estobiesen manheridos el desmo en 
cada logar de dies uno, que serian 
cien mil hombres manferidos , que 
estobiesen nombrados cuando vues
tras Altesas los mandasen llamar, ó 
la parte que les pluguiese , é que 
segurasen á sus Reinos que non l l a 
marían mas gente de aquel número 
é dende abajo los que hobíesen me
nester , y que estos hombres manfe
ridos fuesen de edad de veinte años 
arriba é de cuarenta abajo, y con las 
armas que cada uno ha de tener, 
como arriba se contiene, y que fue
sen de los mas dispuestos que para 
oficio de armas se fallasen en aque
llos logares donde han de ser man
feridos, é que el manferimiento t u 
rase por tres años, y después man-
firiesen otros tantos por otros tres, 
para que se repartiese el trabajo é 
la aventura por todos. 

E que si muriese alguno de aque
llos manferidos , quel logar que le 
manfirió sea tenudo de manferir lue
go otro en su logar , que vaya á 
servir á vuestras Altezas, é asi por 
consiguiente todos los que vacaren 
turante el tiempo de la guerra en 



cualquier manera , pues que no se 
han de manferir sino de dies uno. 

Iten que cuando vuestras Alte
zas mandaren iiamar para la guerra, 
que aquellos dies, y á su respeto 
los mas ó menos ha j a n de dar á 
los que fueren manferidos veinte 
dias de sueldo, á precio de medio real 
cada dia , porque en aquellos veinte 
dias podrán llegar á cualquiera lo 
gar que vuestras Altezas los man
dasen ir en estos dichos sus Reynos, 
porque de allí en adelante vuestras 
Altezas mandarán pagar sueldo , y 
en esto vuestras Altezas mandarán 
lo que entendieren que mas cumple 
á su servicio. 

Iten que los dies vesinos por 
quien fue á servir aquel que fue man
iendo , hayan de le ayudar en arar
le sus tierras é segalle sus panes, ó 
ayudalle para el mantenimiento de 
su familia, su muger é sus hijos el 
tiempo que estobiere en la guerra, 
porque del sueldo non lo podria 
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mantener, y es muy grand raso» 
que ios nueve ayuden al uno, pues 
quel va á servir á vuestras Altezas 
por ellos, é por poca ayuda que ios 
nueve le hagan será sostenerle á él, 
é á ellos hará poco daño. 

£ s parte del informe que existe en 
el archivo de Simancas en un libro de 
Relaciones tocantes á la junta de la 
Hermandad , en la contaduria del suel
do i Inventario 1.0 Lo copió D . Tomás 
González. 

No tuve noticia de este importante 
documento hasta después de impresa la 
ilustración X I , en que se trató de la po
blación de Castilla en tiempo de la Réi~ 
11a católica. Por él se comprueba que 
cuanto al l í dijimos debe entenderse solo 
del reino propiamente llamado de C a s 
tilla y no del todo de las provincias que 
componian la corona del mismo nombre y 
aquí se especifican. Estas contentan mi~ 
llon y médio de vecinos de todas clase?, 
que ó cuatro personas son 6 millones i y 
ó cinco 7 millones y médio de almas. 

XIII . 

Real provisión para que en Segóbia y su tierra se aliste para 
la guerra un peón por cada 12 'vecinos : en Valladoüd d 22 de 
febrero de 1496. 

Don Fernando é Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c . , á vos el con
cejo , Corregidor et regidores , Caba
lleros , Escuderos , Oficiales et homes 
buenos de la noble cibdad de Se
góbia , é de todas las otras villas é 
lugares é tierras é alcairias de la pro
vincia de la dicha cibdad de Segó
bia , los que por vía de hermandad 
suelen andar é contribuir en la d i 
cha provincia , é á cada uno é qual-
quier de vos é dellos, á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su tras
lado signado de Escribano público, 
salud é gracia. Bien sabedes como en 
la junta general que por nuestro man
dado fue fecha é celebrada el año 
pasado de noventa é cinco en la v i 

lla de Santa María del Campo, fué 
acordado et determinado que en todas 
las cibdades é villas é lugares destos 
nuestros reinos é señoríos se ficíesen 
é fuesen fechos hombres de pié ar
mados , sacando y escogiendo de en
tre doce hombres uno , y que estos 
fuesen mayores de veinte años , é me
nores de quarenta é cinco , de losmas 
ábiles é suficientes que se fallasen en-
trellos para el uso é egercício de las 
armas, é que estos obiesen et ayan des
tar bien armados, é si ellos ó algu
no dellos no tuviesen las armas ne
cesarias, que fuese é aya de ser á car
go de los otros de entre quien fueren 
escogidos de los armar, é prestar las 
armas que les fuesen necesarias para 
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nos servir cuando fuese menester. E 
fué asimismo acordado en la dicha 
junta que aquestos tales hombres de 
pié asi nombrados é escogidos man
dásemos llamar para alguna guerra é 
para otras cosas que cumpliesen á 
nuestro servicio é al bien é pacificar 
ciou de los dichos nuestros reinos, et 
que no.i mandásemos llamar ni fuesen 
llamados otros algunos peones de los 
dichos nuestros reinos para las dichas 
guerras, si mucha necesidad para ello 
no obiese ; por manera que las once 
partes de los vecinos dé las dichas cib-
dades é villas é lugares de los dichos 
nuestros reinos obiesen etayan de hol
gar é entender en sus haciendas é 
ocuparse en sus trabíos é labranzas, y 
solamente nos sirviesen para las dichas 
nuestras necesidades la duodécima par
te de ios vecinos de los dichos pue
blos ó los que del los fuesen menes
ter para nuestro servicio , et que las 
tales personas que asi fuesen nombra
das é diputadas, segund é como d i 
cho es, entre tanto que durase su nom
bramiento fasta que otros fuesen dipu
tados é subrogados en su lugar , obie
sen de gozar é gozasen que no les obie
sen ni hayan de dar huéspedes algu
nos , ni sacar ropa de sus casas, ni 
obiesen de contribuir en hermandad, 
nin en el servicio de los peones con 
que los dichos nuestros reinos nos 
sirven, é que les fuese é aya de ser 
pagado su sueldo razonable cada é 
cuando salieren é obieren de salir 
de sus casas para nos servir, por to
do el tiempo que en nuestro servicio 
se ocuparen hasta volver é tornar á las 
dichas sus casas , segund é mas larga
mente se contiene en el dicho asien
to é determinación que sobre esto se 
tomó en la dicha junta general. E 
por todos los procuradores é jueces 
egecutores de las provincias é por las 
otras personas que en la dicha junta 
general estobíeron , nos fué suplicado 
é pedido por merced que mandásemos 
proveer é confirmar lo que ansí tenia 
fec ho é asentado, pues que aquello era 
servicio nuestro, é provecho é u t i l i 
dad de los dichos nuestros reinos. E 

nos a instancia é suplicación de la di 
cha junta general é por otras justas 
cabsas que a ello nos movieron , corn 
phderas a nuestro servicio é al bien 
é pro común de los dichos nuestros 
remos , tobimoslo por bien , é aproba
mos é confirmamos todo lo que sobre 
la dicha razón fué asi fecho é orde
nado é asentado por la dicha junta 
general. Por ende mandamos á vos 
los dichos concejos é á cada uno de 
vos, que luego que esta nuestra carta 
vos fuere mostrada é notificada, veáis 
ios padrones que están fechos en esa di-
cha cibdad y en los lugares de la 
dicha su tierra y en las otras villas 
é lugares de la dicha provincia , é si 
non estobieren fechos , mandéis facer 
los dichos padrones jurados en forma 
segund el número , é de los vecinos 
que en los dichos padrones obiere, 
fagáis que sean escogidos é nombra
dos , y escojades y nombredes todo el 
número de peones é ornes armados que 
nuestro juez ejecutor desa dicha pro
vincia vos señalare é enviare á decir 
por su carta firmada de su nombre. A l 
cual dicho nuestro juez ejecutor man
damos, que vistos los dichos padrones 
desa dicha cibdad é de todas las otras 
villas é lugares desa dicha provincia, 
sacando é deduciendo ante todas cosas 
del numero de los dichos padrones 
los alcaldes ordinarios y de herman
dad y los otros oficiales del dicho 
concejo y de cada uno de los dichos 
concejos , é otrosí los clérigos é los 
ornes fijosdalgo ciertos é notorios , é 
las mugeres viudas que no tienen fi
jos ni criados de tal calidad que pue
dan ser nombrados para el dicho ser
vicio , é los hombres necesitados é 
pobres que demandan é para quien 
se demanda limosna , vea y esamine 
el número de ios vecinos que resta é 
queda en los dichos padrones , é se
gund aquel tase é modere el n ú m e 
ro de los peones que cabe á vos la 
dicha cibdad é á cada una de las v i 
llas é lugares de la dicha provincia 
que a5Tais de escoger é nombrar co
mo dicho es , por cuanto de los mis
mos peones que asi por vos son ó se-



rán nombrados, como dicho es , an 
de ser señalados y escogidos los peo
nes que nos mandamos apercebir en 
esa provincia é partido, para que nos 
ayan de venir á servir en la guerra 
luego que vieren nuestra caria de l la
mamiento. E mandamos que los dichos 
peones que asi por vos son ó fueren 
nombrados, como dicho es, en todo 
el tiempo que durare su nombramien
to é hasta que otros sean puestos é 
subrogados en logar dellos , gocen de 
las dichas libertades, franqueza é prer
rogativas bien é complidamente. E 
otrosi vos mandamos que luego que 
vos fuere notificada la dicha cédula 
de dicho nuestro juez executor firma
da de su nombre , como dicho es, fas
ta diez dias primeros siguientes faga-
des el dicho nombramiento de los d i 
chos peones, é le enviéis el testimo
nio del en que avia declarado el nú
mero y los nombres de todos los d i 
chos peones que asi fueren nombra
dos é señalados para nuestro servicio, 
como dicho es , y que armas llevan, 
porque aya razón de todo ello , é por-
quel dicho nuestro juez ejecutor nos pue
da enviarla relación de todos los dichos 
peones armados que asi fueren nom
brados y señalados en toda esa dicha 
provincia para nuestro servicio, como 
dicho es. Lo qual vos mandamos que 
fagades é cumplades sopeña de la nues
tra merced , é de cada diez mili ma
ravedís para la nuestra cámara á los 
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que rebeldes fuéredes. E mandamos 
al dicho nuestro juez ejecutor desa d i 
cha provincia que compela é apremie 
por todo rigor de derecho á los que 
fuéredes remisos é negligentes en lo 
que dicho es ó en cualquier cosa de-
11o , para que lo fagades é cumplades 
segund é como é en el término é so 
las penas en esta nuestra carta con
tenidas , proveyendo en las otras co
sas que para mejor é mas ligero cum
plimiento de lo contenido en esta nues
tra carta fuere necesario , poniendo 
vos sobrello las penas que viere que 
cumplen , las cuales nos por la presen
te las ponemos é avernos por puestas. 
Dada en la noble villa de Vallado-
l id á veinte é dos dias del mes de fe
brero año del nascimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mili é cuatro
cientos é noventa é seis años. Yo Fer
nando de Cisneros, escribano de c á 
mara del Rei é de la Reina nuestros 
señores, la fice escrebir par su man
dado con acuerdo de los de su con
sejo de la hermandad. E en las espal
das de la dicha carta estaban esciitos 
los nombres siguientes: el Obispo y con
de. Alonso de Quimanilla. Gundis. . , 
Licentiatus. Registrada : Alonso Gu
tiérrez. 

Igual carta se expidió á las otras 
ciudades del réino. E s t a se trasladó del 
Registro general de los Reyes católicos, 
que se guarda en el archivo general de 
Simancas. 

XIV. 

PrfaiUgios concedidos á los moros de Valdelecrin y las Alpijarras 
que se convirtieren: en Granada d j o de julio de i £ 0 0 ' 

Don Fernando é Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c . Por quanto 
por algunos Alguasiles é otras perso
nas de los moros del val de Alecrín 
é de las Alpuxarras, deste nuestro Rey-
no de Granada nos es fecha relación 
que mandando aliviar é quitar algu
na parte de nuestro derechos Reales 

de los moros del val de Alacrin é de 
las Alpuxarras, los dichos moros se 
convertirán á nuestra santa fé ca tó 
l ica , como muchos dellos ya lo han 
fecho, é conociendo quanto desto nues
tro Señor es servido é alabado é nues
tra santa fé católica ensalzada y acre
centada; avernos deliberado de no so-
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lamente haserles merced é quyta pa
ra agora é para siempre jamas de 
grandes contyas de maravedís de nues
tras rentas é derechos Reales, mas de 
haserles otras quitas é mercedes en 
gran suma é quantia de maravedís 
de oíros bienes é heredamientos á nos 
períenescíentes, en la orden é manera 
que aquí será contenyda en esta guisa. 

Primeramente mandamos y es nues
tra merced y voluntad, que todos los 
dichos moros é moras del dicho valle 
de Aiacrín y tahas de Lanjaron é de 
las Alpuxarras que se han convertido é 
convirtieren á nuestra santa fe cató
lica , que sean libres é francos y esen-
tos desde el día que se han convertido 
é convirtieren en adelante para siem
pre jamas de todos los derechos mo
riscos que nos eran obligados á dar 
é pagar: é por la préseme á los que 
asi se han convertido é convirtieren 
á nuestra santa fe católica, como d i 
cho es, les basemos Jibres y esentos 
á ellos é á sus casas é heredades é 
á todos sus bienes, muebles é rayses 
é se movyentes desde el dicho día que 
se convirtieren en adelante é á sus des
cendientes de los dichos derechos mo-
riscos: é en quanto á los dichos mo
ros é moras que asi se convirtieren, 
damos por ninguno é de rtingund va
lor é efetojel encabezamiento é obliga
ción que por seys años tienen fecho 
•én nuestros libros, en tanto que las 
tales personas que asi se corívirtieren 
ayar. de dar é pagar desde el dicho 
día que se convirtieren en adelante 
para siempre jamas, el dismo é prir-
micia de todas sus labranzas é crian
zas é de todos sus frutos é ganados 
é otras cualesquier cosas segund que 
lo disman é pagan é deven desmar 
é pagar é son obligados é tenudos á 
lo desmar é pagar los cristianos, é asi 
mismo el alcabala de todas las cosas 
que vendieren é contrataren en qual-
quier manera, la qual nos ayan de dar 
é pagar desde el día que se convir
tieren en adelante, atento el tenor é 
forma de las leyes de nuestro quader-
no de las alcabalas, é otrosí todos é, 
cualesquier servycios e .derramas é re

partimientos de gentes é pan é ma
ravedís é otras quaíesquier cosas é 
servicios é pechos é derechos que en 
qualquier manera nos quisiéremos ser
vir ddios, asi del servicio que agora 
nos pagan los nuestros vasallos cris
tianos destos nuestros reynos é seño
r íos , como de otro qualquier servicio 
que agora y en qualquier tiempo pa
ra siempre jamas nos quisiéremos ser
vir nos ó los Reyes que después de nos 
subcedieren para siempre jamas dellos, 
segund que lo asemos é podemos ha-
ser de quaíesquier otros nuestros va
sallos cristianos de nuestros reynos é 
señoríos , é que fasta el dicho día de 
la dicha conversión nos ayan de dar 
é pagar por rata los dichos derechos 
moriscos segund el valor del dicho 
encabezamiento. 

Otrosí por les haser mas bien é 
merced á las dichas personas del d i 
cho Valde alacrin é de las dichas A l -
puxarras que se convirtieren luego á 
nuestra santa fe católica, como dicho 
es, les hasemos merced de lo que les 
copiere de la pena de los cinquenta 
mili ducados que los moros é moras 
de las Alpuxarras nos son obligados 
á pagar en pena por lo capitulado 
é asentado con ellos por el levanta
miento que hisieron contra nuestro 
servicio, é que los que luego ( « o ) se 
convirtieren nos pagarán luego lo que 
Ies copiere de la dicha pena segund 
la dicha capitulación é el repartimien
to que dellos les está fecho. 

Asi mismo por les haser mas bien 
é merced hasemos merced á los hijos 
de los que murieron é fueron catibos 
en Lanjaron é en Andacax que se
gund lo dicho capitulado pertene
cientes á nos é se convirtieren luego 
á nuestra santa fe católica, como d i 
cho es, de todos los bienes muebles 
é rayses de los dichos sus padres 
muertos é cabiivos que les quedaron 
en el dicho Valde alacrin é en las 
dichas tahas de las dichas Alpuxarras. 

Otrosí mandamos é es nuestra mer
ced , que en todas las cosas concer
nientes á la nuestra justicia é tocan
tes á ellas é todas las otras quaies-



quier, sus cabsas sean libradas é de
terminadas por las nuestras justicias 
por las leys é ordenanzas de nues
tros reynos segund que los otros cris
tianos nuestros vasallos de nuestros 
reynos é señoríos, porque por les ha-
ser bien é merced, mandaremos en 
Jas cabsas cevyies dar la orden con
forme á justicia, que viéremos é en
tendiéremos que cumple á servicio 
de Dios é nuestro, porquellos non 
puedan ser fatigados con pleitos. 

Otrosi ordenamos é mandamos que 
ningund camynante no vaya á posar 
á casa de los Alguasiles que asi se 
convirtieren á nuestra santa fee ca
tólica, contra su voluntad, salvo que 
se vayan á posar á los mesones ó á 
otra qualquier casa que ios vesinos 
cristianos señalaren para en que po
sen,, so pena de dies mili maravedís á 
cada uno que lo contrario hisiere. 

Otrosi mandamos, que por este 
nuestro asiento ni por la dicha con
versión no sean libres y esentos de la 
obligación, qué por el dicho asiento 
é capitulación tienen fecha para traer 
libremente los cabtivos que durante 
el dicho levantamiento pasaron allen
de, salvo que .sean tenudos é obliga
dos á los traer é restituir libremente 
sin costa alguna, segund se contiene 
en el dicho asiento é capitulación. 

Otrosi mandamos , que todos los 
heredamientos diputados para los po
bres é para repatos de caminos se 
gaste é distribuya cada cosa de la ren
ta dellos, lo de los pobres para los 
pobres cristianos, é lo de los cami
nos para el reparo de los dichos ca-
myn os. 
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Otrosi ordenamos é mandamos, que 

si algunos deilos fueron tomados cab
tivos fuera de la guerra antes del d i 
cho levantamiento contra justicia, que 
les sean tornados é restituydos libre
mente por qualesquier personas que 
los tengan, é que las nuestras justi
cias averiguando que los tienen con
tra justicia, compelan é apremyen á 
los tenedores dellos que los den é 
entreguen luego libremente. 

Lo qual todo que dicho es, or
denamos e mandamos é somos servi
dos é nos piase que se haga é cum
pla segund que aqui se contiene s'n 
falta alguna; é mandamos á los nues
tros contadores mayores que asienten 
este nuestro asiento en ios nuestros 
libros, é arrienden las nuestras ren
ías del dicho Valde alacrin é A lpu -
xarras de ios que asi se convirtieren 
á nuestra santa fee católica como d i 
cho es , atento el thenor é forma des-
te dicho asiento : é en quanto á ios 
dichos convertidos tiesten é quiten 
de los dichos nuestros libros el d i 
cho asiemo é capitulación del dicho 
encabezamiento, quedando en su fuer
za é vigor para en quanio á los otros 
que no se convinieren. Dada en la 
cibdad de Granada á treinta dias del 
mes de jal lio año del na se i miento de 
nuestro salvador Jesu cristo de mi l i 
é quinientos años, ~ Y o el Rey"—"Yo 
la Rey na — Yo Fernando de Zafra, 
secretario del Rey é de la Rey na 
nuestros señores, la íize escribir por 
su mandado. 

E l original existe en el archivo de 
Simancas , donde lo cotejó D , Tomás 
González, 

XV. 

Vri^iUgio concedido á los moros convertidos de la ciudad de Ve
ra, para que en los juicios sobre alcabalas puedan alegar por 
procurador: en Segóbia á 20 de setiembre de 1503. 

Don Fernando é Doña Isabel & c . de residencia de la cibdad de Vera 
A vos el nuestro corregidor é Juez ó á vuestro lugar teniente en dicho 
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oficio, salud é gracia, Sepades: que 
por parte de los cristianos nuevamen
te convertidos á nuestra santa fee ca
tólica, vecinos é moradores de esa 
dicha ciudad y su tierra, nos fue fe
cha relación diciendo, que los arren
dadores é recabudadores é arrenda
dores menores de las rentas de las 
Aicavalas de esa dicha ciudad é su 
tierra é Ajerquia los citan y empla
zan muchas veces á ellos é á sus mu-
geres é fijos sobre lo tocante á las 
dichas rentas, é les piden é demandan 
muchas penas é achaques} é que non 
consienten ni dan logar á que respon
dan ni aleguen de su derecho por 
Procurador , é que como ellos son i g 
norantes é no saben hablar la lengua 
castellana é no están informados de 
las leyes de nuestro quaderno de A l 
cabalas, los condenan en muchas pe
nas é achaques aunque injustamente, 
é les facen otros muchos agravios é 
sinrazones, á cabusa de lo qual se 
han ido é ban muchos vecinos de la 
dicha ciudad é su tierra, de que han 
rescibido y resciben mucho agrabio y 
d a ñ o ; é nos fue suplicado é pedido 
por merced, que sobre ello probeye-
semos de remedio con justicia ó co
mo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto por los nuestros contadores ma
yores , fue acordado que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta en la 
dicha razón: por la qual vos manda
mos que por tiempo é termino de 
tres años primeros siguientes conta
dos desde el dia de la data de esta 
nuestra carta en adelante, en los pley-
tos é cabusas- tocantes á dichos cris
tianos nuevamente convertidos de esa 

dicha ciudad é su tierra é Ajerquias 
admitáis que respondan é digan é ale 
guen de su derecho por procurado
res, porque son personas que según 
las leyes del nuestro quaderno de 
Alcayalas deven ser admitidos por 
los dichos Procuradores, por no estar 
como no están informados de las le
yes del nuestro quaderno de Alca-» 
valas é de las cosas en el conteni
das, é por quanto no saben bien fa-
blar la lengua castellana: é no con-
sintades ni deis lugar que los d i 
chos nuevamente convertidos sean fa
tigados ni les sea fecho agravio a l 
guno contra el tenor é forma de las 
leyes de nuestro quaderno de Aica
valas de que tengan razón de se que
jar : para lo qual vos damos poder 
cumplido por esta nuestra carta con 
todas sus incidencias é dependencias, 
anexidades é conexidades: é no faga-
des ende al por alguna manera so-
pena de la nuestra merced é de diez 
mil maravedís para la nuestra cá
mara á cada uno que lo contrario fi-
cieren. Dada en la noble ciudad de 
Segovia á veinte dias del mes de sep
tiembre, año del nascimiento de nues
tro Salvador Jesucristo de mil qui
nientos é tres años. = : Mayordomo ==: 
Fernando Ustello Licenciatus=: L i -
cenciatus Mugica == Refrendada = : 
Cristóbal Suarez=:Registrada. Licen-
ciatus Blanco. 

Cotejado por D . Tomás González con 
e¡ original que existe en el archivo de 
Simancas en el legajo del mes de se
tiembre del año 1503, perteneciente al 
Registro general del sello de corte. 



XVI. 

Tarte última del discurso que Liicio Marineo dirigió al Empera
dor Carlos F", acerca de los literatos que florecieron por aquel 
tiempo en ILuropa.—Después de hablar de los italianos y ale
manes > finiendo á los españoles , dice así: 

...Hispanos quos noveñm doctissi-
mos, eodem ordine maiestati tuae 
recensebo, foelicissime princeps. Q u i -
bus ut omnes disciplinas addiscerent 
et in dies doctiores fierent, auctores 
liberalissimi non defuerunt. Ut enim 
in Italia Rex Alphonsus, quem su-
pra memoravimus, sic in Híspanla 
Rex Ferdinandus et Isabella Regina, 
catholici principes, dormientes M u 
sas excitarunt, et bonis ingeniis ho-
minibusque smdiosis favere prudentis-
sime libetaiissimeque coeperunt, Isa-
bella praesertim Regina magnánima, 
virtutum omnium máxima cultrix. 
Quae quidem multis et magnis oc-
cupata negotiis, ut aliis exemplum 
praeberet,a primis grammaticae rud i -
mentis studere coepit, et omnes suae 
domus adolescentes utriusque sexus 
nobilium liberos, praeceptoribus libe-
raliter et honorifice conductis eru-
diendos commendabat, Regnantibus 
itaque catholicis principibus, Hispa-
nia litteris latinis et bonis moribus 
excoli coepta est. Quae quidem nunc 
hominibus multis doctissiínis et omni 
genere scientiae máxime floret. Sunt 
enim in Híspanla vir i quamplurimi l i t 
teris excellentes et meniorabiles. Quo
rum praecipuos quos novetirn, et i m 
primís nobíles et generosos tibí no-
minatim referam, excellentissime prin -
ceps. Novimus siquídem loannem H i -
spaniaeet Siciliae príncipem adolescen-
tem, unicum catholicorum Regum fi-
l ium, litteris adornatum et omni ge
nere virtutum conspicuum. Novimus 
et Alphonsum Aragoneum, Ferdinan-
di Regis fílium nothum, Caesarau-
gustanum aniistitem, Aragoníae do-

mus specimen clarissimum, cuius epí
stolas ad me scriptas et alias, quí le-
gunt admirantur. Fui t enim cum alia-
rum discíplinarum, tum vero linguae 
latínae máxime studíosus et erga v i -
ros doctos et probos benignus et l í -
beralis. Novimus Franciscum Herre-
ram archiepiscopum Granatensem, 
Franciscum Bobadillum episcopum 
Salmanticensem, Gometium a Toleto 
episcopum Placeminum. Novimus 
praeterea longa consuetudine dúos 
fratres litteris insignes , Henricum 
sciíicet Cardonam, Montis regaiis car-
dínalem, et eius fratrem Ludovicum 
Cardonam, episcopum Barchinonen-
sem, et Alphonsum Henricum ab-
batem pincianum, juvenem litteratis-
simum, et Caprerum episcopum Oséen
se m concionaiorem eg.regium , et 
episcopum Caoípum eiusdein professio-
nis et sacrarum litterarum ínterpre-
tem , et Michaeiem Salmanticensem 
episcopum Cubensem. Iiem lulianutn 
episcopum apud indos, virum l i t t e 
ris ornatum et moribus probam. Sed 
de doctis pomificibus hactenus. Alios 
itaque nominabímus, qui vivunt ho-
die, v i ros et genere nobües et l i t te 
ris insignes. Ex quibus nobis ocur-
rít Petrus Velascus Caste'lae come-
stabilis, quem in Salmanticae gymna-
sio adolescentem audiyimus Ovid i i 
Nasonís epístolas profiientem, et PH-
nii naturalis hístoriae perdificiles sen-
sus interpretaniem^ et Petrus Faxar-
dus, marchio Veliensium, vir uríde-
quaque conspicuus, litteris sciíicet, 
armis et omni genere virtutis. Item 
Rhoderícus Poiuius Leo , dux A r -
citanus. Quibus connumerandus est, 
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et non immerito , Bernardas Rogius 
Sandovalus, matchio Deniensis, qui 
Unguae iatinae percupidus et fere 
sexagenarius primis grammaticae r u -
diinentis operara dedit , et docms eva-
sit. Fertur et fama doctissimus Se
ra phintis Centellas comes Olivensis. 
Novitnas praeterea primum Romae 
cathoiicorum principum oratorem, et 
deinde in Hispa nía Jgnicum Mendo-
zium Tendiiianum cotnitem, virutn 
sapientem et iitteris excultutr.. Acce-
pirnus FeJericutn Hanricum Rive-
r i u m , Bechicae provinciae praesidem 
et Tariphae marchionem, studiosum 
esse bonaium artium, multasque le-
gisse scriptorum veterum historias, ira 
quibus multa memorabilia cogno-
vit. Sed Inter Hispanos nobiles l i t -
teris insignes Alvarus Gometias, poe
ta celebris, mérito refecendus est, 
Cuius ptaeter aiia scripta Paulina M u 
sa satis ingeniosa facilítate cartninis 
et stilo veteres poetas aequavit, me 
máxime delectar et doctos ornnes i u -
cundíssime afficit, Scimus etiam L u -
dovñcum Stugnicum unum esse de pau-
cis totius Hispaniae viris dociissi-
mis. Quem ego cum admodum pne
rum novissem, eius Índole perspecta 
et ingenii altitudine, alterutn loannem 
Picum Mirandulam fore vaticinatus 
sum, et opinione mea non deceptus, 
Cuius eruditioni, si non aequales, sunt 
tamen vaide proximi Franciscus S i l -
vius, lacobi Hurtad Mendozii filius, 
Toleti archidiaconus et Salmanticae 
gymnasiarchus , et loannes Hurtatüs 
Mendozias, uterque satis emditus. 
Quorum scripta quaedam legirnus non-
dntn edita, quibus apud pósteros sine 
dubio nominabuntur. Caeterum cum 
viris Hispaniae nobiiitate generis i l i u -
stribus et litteris excuitis coafercndus 
est , et non immerito , Rhodoiicus 
Thoas Moasaivus, Hispalensis patri-
cius, omni genere doctrinae docds-
simus. Cuius scripta, quae proptér 
eruditionem multam subobscura v i -
dentur, á viris indoctis qui res altas 
non percipiunt, minas probantur, sed 
ego non probo solum , sed admiror 
et summis laudibus effero. Hos i ta-

que in Hispania víros novitnus eru
ditos , qui etsi titulis ac nobiiitate 
genens liiustres erant, multo tamen 
illustriores facti sunt et i inmortales l i t -
terarum monmnentis : siquidem pulí 
chra res est et inaestimabiiis doctri
na cura generis nobiiitate coniuncta. 
Sed venio nunc ad alios , qui etsi 
non maiorum suorum titulis et rebus 
gestis se iac:ant, ut pletique faciunr, 
sua tamen vel virtute vel eruditione 
se memoria dignos fecere. In qui 
bus ego recensendis , ne qua nascatur 
invidia , non minorem Jaudem u l t i 
mo quam primo tributara existiman vo
ló. Amisit nuper Hispania máximum 
sui cultorem in re Iliteraria An to -
niutn Nebrissensem. Qui primus ex 
Italia inHispaniamMusasadduxit,qui-
buscum barbariem ex sua patria f u 
ga vi t , et Hispaniam totam linguae ia
tinae lectionibus illustravit, filiumque 
Fabianurn docuit, qui admodum i u -
venis obi i t , et eruditionem paternam 
fere superaverat. Fuit etiam contem
poráneas Aatonii Ferdinandus Her-
reriensis , in omni genere litterarum 
praestantissimus. Qui nuper moriens 
discípulos reliquit quamplurimos, quos 
more Quinctiliani propositis quaestio-
nibus et argumentis declamare d i -
ligentissime laboriosissimeque docuit, 
Cuius filius Lupus Herreriensis eru
ditionem paternam si non excessit, 
prorsus aequavit, et admodum inve
nís omnes quidem meo indicio suos 
coaetaneos eruditione superávit. Cae
terum vivit hodie Ferdinandus Pin-
cianus, ordinis sancti lacobi commen-
datarius , trium iinguarum doctissimus 
interpres, et aliarum quoque peregri-
narum paniceps. Quem ego, absit 
invidia, non solum nostri saeculi do-
ctissimis hominibus comparo, verum 
etiam in veterum praestantissimorum 
numerum refiero. Cuius contempora-
neus est et mutua benevolenria coniun-
ctns Arius Barbosa lusitanus , qui 
primus aetate nostra graecas in H i -
spaniam iitieras attulit, et Salmanticae 
perfectissime docuit. Eiusdem nationis 
est Hermicus et eruditionis^ eiusdem. 
Fama cuius ad nos pervenit, ut ho-



minis erudídssimi. loannes autem L u -
dovicus Vives, patria Valentinus, in 
quocumque genere scientiae cui cede-
re debeac quamtumiibet doctissimo, 
non reperio. Quantum natnque valeat 
in ómnibus discipiinis, Erasmi testi
monio comprobatur, et sua ipsius 
opera clarissime testantur. Clarum 
quoque scientiae nomen adeptus est 
Valentinus alter, Andreas scilicet 
Straneus cognominatus. Cuius opera, 
quae nondum edidit, a suis familia-
ribus et viris doctissitnis máxime com-
mendantur. Aiunt praetérea viruta es-
se stoicum, id est¡, vita probum et 
moribus integerrimum. Hosautem Va
lentinos quos memoravimus, loannes 
Honoratus adhuc adolescens noctur-
nis vigiliis summoque studio conse-
c.atur, et superare contendit. Sed Ín
ter alios Hispaniae viros doctissimos 
loannem Vergarium et Franciscum 
atque Bernardinum Tovarium eius 
fratres cognovimus, qui etsi sunt eru-
ditione pares et ingenio, Ftancisciis 
tamen multis et etiam mihi visus est 
erudiiior,in litteris praesertim gras
éis. Cuius epístolas latine giaeceque 
scriptas cum legisset Erasmus ad se 
destinatas, admiratus mirum in mo-
dum commendavit, et humanissime 
respondit. Accepit etiam Erasmus loan-
nis Vergarii non minus doctas epi-
síolas, quas eodem modo commenda
vit , et hominis esse doctissimi co-
gnovit. Caeterum tribus Vergaiiis Bar-
tholomaeumBustamantium latinegrae-
ceque doctissimum subnectere iibet. 
Qui nimirum eruditissimis quibusque 
valde proximus accedit. Quod si v i -
rorum Hispaniae doctorum ratio est 
habenda, lacobus Stugnicus, vír trium 
linguarum peritissimus , sua laude 
fraudandus non est. Quem Ximenius 
Hispaniae cardinalis libris iatinis, 
graecis et haebraicis corrigendis prae-
ftcit. Caeterum Mathaeus Paschalis in 
omni genere itlterarutn doctissimus 
unus est de paucis, qui saeculo no-
stro litteratorum príncipes habeniur. 
Hunc ego novi Caesaraugustae tyrun-
culum liberalibus siudiis iniiiaium, 
scientiaeque ^ercupidum et siúbun-
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dum. Quem alíquot post annos ínve-
ni Complutensis academiae rectorem. 
Qui trilingüe collegium ¡nsikuit. Quo 
quidem tempore Compluti docüores 
erant Laurentius Balbus Liliensis, la-
tinarum graecarumque litterarum pro-
fessor et interpres egregiiíS, loannes 
Fernandus Hispalensis , latine grae-
ceque doctissimus et orator facundus. 
Qui rhetoricem foeliciter profitebatur, 
et discípulos declamare docebat. ítem 
loannes Ramírez maximus orator et 
artis rhetoricae professor, cuius peru-
tiles lecdones non tyrones modo sed 
etiam veteranos et doctos excolebant. 
Toleti praeterea novimus Alphonsutn 
Cirillum , virum litteris insignem, cui 
quidem Toletana civitas, cuius fíiios 
diligentissime docet, píurimum debet. 
Huius enim discípulos egregie doctos; 
cognovímus. Caeterum mihi nunc ia 
mentem venit Petrus qui alio nomi
ne Rúa dicítur, vir ínter totios H i 
spaniae doctiores mérito reponendusf. 
Hic enim ab adolescentia nocturnis 
carthis et nimio studio pallescere 
coepit, et nullius addíctus iurare in 
verba magistri, suo dumtaxat fretu» 
ingenio doctissimus evasit. Cuius stu-
dendí normam secutus est loannes 
Morellus Barchinonensis, cuius inge-
niutn rerum omnium capacissimum, 
facíllimamque memoriam mecum sae-
pe sum admiratus,proptereaquod cum 
carmina vel orationes ab aliis semei 
audiisset, subinde quasí sua recítabat. 
Huic aemulatione quadam loannes 
Boscanus, civis etiam Barchinonensis, 
accedit ¡valde proximus, et loannes 
Garcesius Moianus, homo litteiis ex-
cultus et ingenio clarus. loannes au
tem Sobrarius, qui nuper obiit, A l -
cagnitii, patriae suae, laudes elegan-
tissime scripsic, et Celtiberiam provin-
ciam litteris illustravit de multis di-
scipulis benemeritus. Excolunt prae
terea suis praeclaris ingeniis el erudi-
tione Celtiberiam et Avagoniae re-
gnum Gaspar Barrachinus Ciceionia-
nus, Ludovicus luverius orator insi
gnia, et Alphousus Xericus adhuc iu ve
nís, egregie doous. fcx uosuis autem 
discipulis piütes nobis occurmni, quo-
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rum paucos nominabímus. Non eniríi 
silentio dignus est Alphonsus Sanctus 
latine graeceque doctissimus,non a l -
ter Alphonsus cognomento Segura, 
monachus Cartusianus in Scala Dei. 
Qui cum doctos omnes sui temporis 
ingenii viribus et eruditione superas-
sec, et in saeculo magnos honores et 
dignitates consequi potuisset, a Deo 
vocatus evitans raundj fallacias et 
pericula fugiens ad Scalam Dei se 
contuiit, ut ad coelum faciiius iiec 
consequeretur. Sed in eadem domo 
novimus et alios religiosos vitos , do
ctos etsanctos, quorum nomina me 
latént. Inter quos est loarmes Ro-
sius, abbas eiusdem domi, vir doctis-
simus et nobiliiate generis ciarissimus. 
Novimus in ecclesia Burgensi íoan-
nem cognomtmo Carreram , virum 
graece er latine perdoctum- Novimus 
et alios in eadem ecclesia litteris i n 
signes , quo.um nomina nobis non 
succurrunt- HKpali sacerdotem con
ven i doctissimum, cui Mexias nomen 
erat. Novimus et GabíieU-m Herre-
íiensem Ferdinandi, quem supra me-
moravimus , fratrem , qui librum de 
agricultura scripsit peruülem. N o v i 
mus et eius fratrem lacobum Alphon-
sum de Herrera non, minus doctum 
quam caeteros fratres. Qui scripsit 
hispano sermone librum de viris 111 ü-
stríbus Hispaniae et aliarum nationum. 
Scripsit etiam de laudibus Virginis 
Dei genitricis et orationes d^votissi-
mas. . Et Antonium Velam Maioriti 
vidimus litteris latinis ei. g aecis et 
optimis mor i bus excultum. Pinciae 
praeterea vidimus Alphonsum cogno
mento Callecum et Petrurn a Platea, 
virtute pares et liiteris. Qoibus mé
rito est conferendus íoannes Oiheus 
qui Segovienses libéralibus disciplinis 
et ingehuis artibus insmuit , rhetor 
egregius, cui Segovia civitas et eius 
finitimi populi quos litteris excolit, 
plurimum debent. Verum enimvero, 
Caesar, si secretario qui ladnam tin-
guam calleat indiges, íacoDum Gra-
tianum eligas. Cuius ingenio et eru
ditione nunc utitur Ftanciscus :Vlen-
dozius episcopus Zaaiofeasis. Si te 

praeterea delectant amiquitates et res 
memorabiles, Bernardinum lagaetn 
cognomento Caihenam , cum tibí va-
caverit, audias. Qui nimirurn res o-
rnnes ab orbe coadito usque ad tem*. 
pora nostra tibi memoriier enai rabit, 
Habes praeterea, Caesar, in consiiüs 
capiendis lacobum Pérez cognomen
to Vargas, virum ómnibus in rebus 
maiqris auctoritans, et Nestore sapien-
tiorem et Marco Catone- In quo qu i -
dem uno virtutes omnes reperiuntur 
quae necessariae su ni hominibus, qui 
magnorum principum favorem et gra-
tiam demereri studenu Est eniin in 
lacobo Pérez Vargas non solum, v i r -
tus militaris et omnis urbaniias et pa* 
latini mores, sed etiam litterarum co-
gnitio et omnium rerum certa aotitia 
magnaque experientia. Caeterum dúo 
vir i miht nunc occurrunt memora-
tu digni, Árchidiaconus "scilicei A l -
corensis in ecclesia Palentina, et Ioan
nes Molina, tradncendorum librorum 
e latino in hispanum sermonem pe-
ritissimi. Quorum iraducüones me 
quidem máxime delectant,.et ab o-
mnibus viris docüssimis coilaudantur. 
Vidimus Granaiae ¡uvenem graece 
latintque doctissimum , latinos, l i 
bros graecosque píofítentem , cui 
Petrus Mota nomen erati et Astigi 
vidimus Andream eadem profkeniems 
qyi a litteris g; aecis, quibus erat 
ornatus, Graecus vocabatur. Sed non 
est pratermiitendus Antonius Arias 
Maioritanns, sed in numerum do-
ctoium referendus. Ba chinonae Mar-
tinurri íbarram, Cantabricum, vidimus 
bonas artes et latinam linguam pro-
fitentem , et Vincentium Navarram, 

.Tarraconensis episcopi secretarium, 
virum eloquentem et bene docium, 
et Peírum Lastram in civitate Sane t i 
Dominici Caiciatensis boiias lirterais 
profiteatem, Quibuscum mérito nomi-
nanduff est Antonias Mudarra, ma-
iestatis tuae, Caesar, sacerdos, vir 
nobilis. Qui curtí Romam profectus 
esset gratiá í i t igandí , Üces asperna-
tus a viris doctissimis latinos libros 
et ingenuas artes audire coepit, in 
quibus evasit docdssimus. Novimus 



praereaes^ in Complutensi gymnasio 
studteten quatuor nobilitate generis 
et erudiiione memorabiles, et magna 
laude dignissimos, Rodoricum scili-
cet Antonii Naiarensis ducis filium, 
loannem cognomento Roías, Christo-
phorum Deniae marchionis filiura, et 
Alphonsum Manricutn filium comi-
tis Paretani. Quem profitentem iitte-
ras graecas audivimus. Novimus que
que Martinum Lassum qui alio nomi
ne dicitur Oropesa, virum latinis 
graecisque litteris excultum. Novi 
denique proximis diebus tres adole
scentes, quorum alter Franciscus Gar-
sias eques, et alter Lira nuncupatnr, 
et terüus loannes Reolinus, qui de se 
magna promittunt et olim sine du-
bio nominabuntur. Memorandi sunt 
et mérito viri dúo litteris haebraicis 
insignes, quos Franciscus Ximenius 
Hispaniae cardinalis emmendandis 11-
bris et interpretandis praefecit, Pau-
lus scilicet et Alphonsus cognomen
to Zamora, qui declarandis libris ve-
teris et novi testamenti plurimum 
profuerunt. Sed de vids Hispaniae 
doctis hactenus. Nam si theologos, 
concionatores, médicos et iureconsul-
tos, qui sunt in Hispania memora
biles et quamplurimi, recensere vel-
lem, profecto, Caesar, neque mihi 
dies sufficeret, neque tua maiestas lon-
gissimam nomenclaturam ferre posset. 

Haec cum dixissem , manum Cae-
saris osculatus coniicui. 

E n la j e de erratas que esta al prin
cipio de la obra, se lee lo siguiente: 
Admonendus est lector quod &c. Item 
ubi inveneric Alphonsum Cirilluni, Ci-
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tillum legat, fol. C L X X T I . E t ubi est 
lacobus Alphonsus Htírreriensis, legen-
dum est lacobus Fernandus a Her
rera. Et in numero litteraorum de-
sunt Florianus de Ocampo , vir in 
omni genere doctrinae doctissimus, 
Christophorus Loaisa, qui nunc in 
academia Compluténsi rectoris oíficio 
fungicur, Georgius Naverus canoni-
cus Paleminus, Magister loannes Ae-
gidius, Franciscus Sanctius, Petrus 
Alexander baethicus, Iruestes, Franci
scus Calderinus, Franciscus Monso-
nius, artium liberalium professor, R a -
mirusCampus secretarius consilii Ca-
stellae, Alphonsus Fernandus Tindi-
lianus, Hispaniae cardinalis cubicula-
rius, clarum probitatis exemplar. 

E l largo fragmento que precede se ha 
copiado de un ejemplar de la obra De re-
bus Hispaniae memorabilibus, esc\i~ 
ta por Lucio Marineo é impresa en ¿11-
cala por Miguel de Eguia en el año 
de 153o. Tiene este ejewp/ar la par
ticularidad de comprender 2 7 folios mas 
de impresión que otros que se cono
cen de la misma obra f los cuales con~ 
cluyen en el fóL 1 28 b. E n lo añadido, 
al fin del 169 y en los siguientes se en
cuentra el discurso de Marineo, que por 
lo tanto puede considerarse como inédito f 
y es sumamente apreciable para nuestra 
histeria literaria por el cuadro que pre
senta, hecho por un autor coetáneo y fi
dedigno , de los varones doctos que habí
an florecido en España desde el resta
blecimiento de las letras á principios 
de los Reyes católicos, hasta la muer' 
te de Antonio de Lehrija que se men
ciona como reciente} y acaeció en i j í a . 
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Catalogo alfabético de los pueblos descritos en las "Relaciones to
pográficas formadas de orden de Felipe I I , que existian en la 
biblioteca del Escorial y de que posee copia la Académia de 
la historia. 

Abiertas (Xas). 
A ce b ron. 
Adovea. 
Agualda. 
Agustín (Sant). 
Ajaivir. 
Ajofrin. 
Aiaipardo. 
Alameda. 
Alameda de la Sa

gra. 
Alamo (E l ) . 
Albaladejo. 
Albancher. 
Alberca. 
Alcabon. 
Alcalá del Rio 
AlcafiizoA 
Alear déte ó Alcau-

dete. 
Alcoba. 
Alcocer. 
Alcolea de Almo-

dovar. 
Alcolea de Torote. 
Alcorcen. 
Alcorlo. 
Aicobendas» 
Aldeanueva. 
Aldeanueva. 
Aldeanueva de 

Mohedas. 
Aldobera. 
Aleas. 
Alhambra. 
Albóndiga. 
Alhobera. 
Allende la Encina. 
Alleiance. 
Almadén. 
Ahnedina» 

Almenara. 
Almendros, 
Almendros. 
Almodóvar del 

Campo 
Almoguera. 
Almonacid de To

ledo. 
Almonacir, 
Almuña. 
Alocen. 
Aiocen. 
Alpera. 
A Iva la te. 
Alvares. 
Ambite. 
Ambroz. 
Ana (Santa) de 

Bienvenida. 
Anchuelo. 
Andrés (Sant), 
Angón. 
Añover.* 
Aranzueque. 
Ara vaca. 
Archil la . 
Arcicólia. 
Arenas. 
Argamasiíla. 
Argamasiiia de A l 

ba-
Arganda. 
Argts. 
Adsgoias. 
Arroba. 
Arroyo (El ) las 

fraguas. 
Aianzon. 
Auñon. 
Avellaneda. 
Azuqueca, 

Barajas. 
Barajas de Cuen

ca. 
Barciense. 
Barrios (Dos). 
Bartolomé (San). 
Bartolomé (San) 

de la raña. 
Batres. 
Bayona. 
Beas. 
Belmer. 
Belmonte. 
Belvís. 
Benalaque. 
Benatahe^ 
Berninches. 
Berrocalejo. 
Bezmar. 
Bical baro. 
Bianilia. 
Bienservida. 
Bobadiila del mon

te. 
Bolaños. 
Borox. 
Brabo(El) . 

Brea. 
Brugeí. 
Búdia. 
Buenameson. 
Buendia. 
Bujes. 
Burguillos. 
Bujalaro. 
Burujón, 
Bustares. 

Cabaniilas. 

Cabafías de la Sa
gra. 

Cabeza (La) . 
Cabezarados. 
Cabezamesada. 
Cacalegas. 
Cadocos (Los) . 
Calera. 
Calzada. 
Camarena. 
Camarena. 
Camasma. 
Camarma del Ca

ño. 
Camarma denci-

ma 
Campillo (E l ) . 
Campo de C r i -

tana-
Campo ( E l ) real. 
Camuñas. 
Canillas 
Canillejas. 
Caña del moral. 
Cañábate-
Cañal ( E l ) . 
Cáñizar. 
Carabaña. 
Carabanchel de ar

riba. 
Caiacuel. 
Carcelén. 
Cardeñosa. 
Cardiel. 
Cárpio. 
Cananque. 
Carrasca lejo. 
Carscosa. 
Carrascosa. 
Carrascoso. 
Carriches. 



£arrion. 
Casas de San G a -

lindo 
Casa de Uceda. 
Casalgo;do. 
Casar(El). 
Casar Ei) . 
Casarrúbios-
CasarrubueloS. 
Casasbuenas. 
Caspueñas. 
Castañal. 
Castañar. 
Casteilar. 
Casciblanco, 
Castillo de Ba-

yuela. 
Castilseras. 
Caudiila. 
Cendejas de en-

medio. 
Ce nd ajas de la 

Torre. 
Centenera. 
Cerezo, 
Cerezo 
Cerezov 
Cerralvo. 
Cervera. 
Cieza. 
Cifuentes. 
Ciruelas. 
Ciruelos. 
Clemente (San). 
Cobeña. 
Cogolludo. 
Colmenar viejo. 
Coreóles. 
Coria. 
Corral. 
Corralrubio* 
Collada. 
Coveja. 
Covisa. 
Cozar. 
Crespos. 

Chamartin. 
Chiclana. 
Chillón. 
Chilueches. 
Chinchilla. 
Chozas. 

Chueca. 

Daganzo. 
Dagi«nzuelo, 
Daimiei. 
Despernada (La). 
Domingo (Santo). 
Domingo Pérez. 
Drieves. 

Enguídanos. 
Escalonjlla. 
Escariche. 
Escopete. 
Espinosa. 
Espinoso, 
Esquí vias. 
Estrella. 
Estremera. 

Fresnedoso. 
Fresno de Torote. 
Fresno de Má

laga. 
Fuencaliente. 
Fuencarral. 
Fuencemillan. 
Fuenlabrada. 
Fuenllana. 
Fuente el fresno. 
Fuente el fresno. 
Fuente saz-
Fuente la encina. 
Fuente la higue

ra. 
Fuentelápio. 
Fuentenoviila. 
Euente ( L a ) de 

Pedro Naharro. 
Fuentes. 
Fuentidueña. 

Gabaldon. 
Galápagos. 
Gaive. 
Gamonal. 
Garbin. 
Garcimuñoz. 
Gárgoles de abajo. 
Gárgoles de arri

ba-
Gascueña. 
Gerindote. 

Getafe. 
Gineta(La). 
Grama. 
Griñón. 
Guadalajara^ 
Guadamuz. 
Güelves. 
Güérmeces. 

Halia. 
Hazaña. 
Helechosa. 
Hellin. 
Herencia. 
Heréncias (Las). 
Hernán Caballero, 
Herrera. 
Herustes. 
Hiu ojoso de la or

den. 
Hontanar. 
Hontanarejo. 
Hontova. 
Horcajo. 
Horcera. 
Horigüela. 
Hormigos. 
Hornillo. 
Hornos. 
Hortaieza* 
Hocentejo. 
Huecas. 
Huélamo. 
Hueros-
Huerta. 
Hueva. 
Humaaecos. 
Humara-
Hurdial ( E l ) . 
Ulan de vacas, 
Illana. 
Illescas.' 
Iniesta. 
Iriepal. 
Irueste. 

adraque. 
Jenave. 

imena. 
trueque, 
odar. i 
orquera. 
unida. 

Jumilla. 
6 1 3 

Leganés. 
Ltganiel. 
Le tur. 
Lieior. 
Lillo. 
Loranca de T a -

jufia. 
Luciana. 
Lucillos. 
Lu, eches. 
Lupiana. 

Madrilejos. 
Magan. 
Majalahonda. 
Málaga. 
Malagon. 
Malaguilla* 
Malpica. 
Manzanares. 
IVlanzaneque. 
Mañosa. 
Maqueda. 
Marchámalo. 
Maria ( Santa ) del 

campo. 
Marjaliza. 
Martin ( San) del 

campo, 
Martin (San) de 

Valdepusa. 
Mascataque. 
Mata ( L a ). 
Matarrúbia. 
Malillas. 
Mazambroz. 
Mazaruileque. 
Mazuecos. 
Meco. 
Medranda. 
Mejorada. ^ 
Membrillar 
Membrillar. • 
Membrillera. 
Menasálbas. . 
Méntrida. 
Mesas rubias. 
Mesegar. 
Mesegar. 
Mesones. 
M i e r l a C L j ) . 
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Miguel Esteban. 
Miguel Turra. 
Miaglanilla. 
Miralcampo, 
Moceion. 
Mohedas. . 
Molinillo. 
Mondejar. 
Monhernando? 
Montarron. 
Montealegre. 
Montearagon. 
Montiel. . 
Moraleja. 
Morata. 
Moradlla, 
Móstoles. 
Mota. 
Muduex. 
MurieU 

Nambroca. 
Nava, hermosa. 
Nava el pino. 
Navalcarnero. 
Navalcornocosa. 
Navalmoral. 
Naval moral y 

Fuentelápio. 
Navalvillar. 
Navas deEstevan* 
Negredo. 
Nombela. 
Nominchal. 
Noves, 
Nuez. 

Ocana. 
Olias, 
Olivar (E l ) . 
Olmeda. 
Olmeda CE1). 
Otche. 
Orgaz, 
Orusco. 
Osa ( L a ) . 
Otero (El) . 

Pablo (San\ 
Palácios de Segura. 
Pál maces. 
Palomares. 
Palomeque. 

Pantoja. 
Paracuellosí 
Pardillo. 
Pareja-
Pastrana. 
Pedernoso. 
Pedrazuela. 
Ped roñeras. 
Peña aguilera. 
Peñalver. 
Pepino. 
Peral. 
Peraleda ( L a ) . 
Perales. 
Peromoro. 
Pesadilla. 
Pezuela. 
Picón» 
Piedrabuena. 
Pioz. 
Polvoranca. 
Portillo. 
Pozo r E I ) . 
Pozo de Almogue-

ra. 
Pozo rubio. 
Pozuelo de Ara-

vaca. 
Pozuelo de Tor

res. 
Pozuelos. 
Provéncio. 
Puebla de Almo-

radiel. 
Puebla de Don F a -

drique. 
Puebla de Don 

Rodrigo. 
Puebla de Guada-

laja ra. 
Puebla de Montal-

ban. 
Puebla del Prínci

pe. 
Puebla de Santia

go. 
Puebla de Veleña. 
Pueblanueva. 
Puerta. 
Puertollano. 
Puerto de San V i 

cente. 
Pulgar 

Qner: 
Quero. 
Quimanar. 
Quin tañar. 
Quimeria de Po

yos. 
Ouismondo. 
Quijo r na. 

Raudona. 
Razbona. 
Rebollosa. 
Recas. 
R ejas. 
Renera. 
Retuerta. 
Retuerta. 
Ribas. 
Rielves. 
Riofrio. 
Rivatajada. 
Robledilio 
Robledo del Ma

zo. 
Robredillo, 
Robredo. 
Roda. 
Román (San). 
Romaneos. 
Romanones. 
Romeral. 
Romerosa. 
Rostro. 
Rozalen, 
Rozas. 
Sacedon. 
Sacedon. 
Saceruela. 
Sahelices. 
Santamera. 
Sanrandrés. 
Santibañes de Mas-

coles, 
Santiuste. 
Santolalia. 
Samorcaz. 
Sanios (Los). 
Sax. 
S'yaton. 
Sebastian (San) de 

los Reyes. 

Segura de la Siér-
ra. 

Serracínes. 
Seseña. 
Sevilleja. 
Siles. 
Silvestre (San). 
Socuéllamos. 
Solana^ 
Sotoca. 

Talavera. 
Talavera la vieja, 
Talamanca. 
Taracena. 
Taragudo. 
Tarancon. 
Tarazona. 
Techada. 
Tembleque-
Tendüla. 
Terrinches. 
Tielmes. 
Tiratafuera. 
Toboso. 
Tomelloso. 
Torlamora. 
Torralva. 
Torralva. 
Torre. 
Torre C L a ) d e E s -

tevanambran. 
Torre de Juan A -

bad. 
Torrecilla. 
Torrecillo. 
Torrejon de Aleo-

lea. 
Torrejon de A r -

doz. 
Torrejoncillo. 
Torrejoncillo de 

111 escás. 
Torremocha. 
Torrenueva. 
Torres de Alban-

chez. 
Torrijos. 
Torrúbia. 
Totanes. 
Tobarra. 
Tribaldos. 
Trijueque. 



Trillo. 

Uclés. 
Ujena. 
U manes. 
Umanes. 
Usanos. 
Üceda. 

Valaguera. 
Valbueno. 
Valconeie. 
Valdárachas. 
Valdaracete. 
Valdarenas. 
Vaídavero. 
Váida veruelo. 
Valdeaveilano. 
Valdeconcha. 
Valdegrudas. 
Valdelacasa. 
Valdelagua. 
Valdelaguna. 
Valdelecha. 
Valdelloso. 
Valdenoches. 
Valdenuño. 
Valdesaz. 
Valdeiorr^s. 
Valdever4eja. 

Valdolmos.' 
Valenzuela. 
Val hermoso. I ] 
Valiesteros. 
V almo jado. 
Valtablado. 
Vaiverde. 
Vara-de Reí. 
Varchin. 
Vargas. 
Velada. 
Veleña. 
Veiilla. 
Veiinchon. 
Ventas (Las) de 

cabeza retamo-
sa-. 

Ventas (Las) con 
Peña aguilera. 

Ves. 
Via na. 
Villacañas. 
Villa del Pozo. 
Villaescusa deHa« 

ro. 
Viliafranca. - ; 
Viüafranca. 
Villaharta. 
Viilaharta. 
Villahermosa. 

Villalnenga., 
Viilalvilla. 
ViJlafnanrique. 
Víllamantique. 
Villa manta. 
V i llama y oc. 
Viilamayor de Al* 

mpdovar. 
VillamieL 
Villaminaya. 
Viilanueva. 
Villánueva de A l -

cardete. 
Viilanueva de 

Fuenteel fresno. 
Villatíuévá del 

Horcajo. 
Viilanueva de los 

Infantes. 
Viilanueva de la 

Jara. 
Villar ( E l ) . 
Villar ( E l ) . 
Villar del Pedroso. 
Villarejo de Sai-

vahés. " 
Villares. 
Villa Rodrigo. 
Villarmbia. ? 
Villarrúbia. 

A s 
Víllarnlbio. 
Vidaseca. 
Viiíaseca. 
Villaverde. 
Villa verde de am

bas aguas. 
Villa viciosa del 

Campo. 
Viilena. 
Vinuelas. 
"Viso, ó el Viso. 
Viso (E l ) . 

Yebes, 
Yebra. 
tecla. 
Yeles. 
Yélamos de yuso-
Yesre. 
Yévenes. 
Yuncler. 
Yuncliíios. 
Yuncos. 
Yunquera. 

Zarzuela. 
Zarzuela. 
Zarzuela. 
Zorita. 
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Í N D I C E . 

JELOGIO de Ja Reina Doña Isabel. 
ILUSTRACIONES ^o r̂̂  ttaríú asuntos del remado de Doña 

Isabel la católica. 
ILUSTRACIÓN I . Patria de la Reina Doña Isabel, / época 

de su nacimiento. 

57 

6* 
ILUSTRACIÓN I I . Noticia de los diferentes matrimonios que 

se propusieron á Doña Isabel, 
Relación de las circunstancias que precedieron y acompa-

ñaron al qm contrajo con el principe D . Fernando de 
Aragón : verdadera fecha de este matrimónio. 

Negociaciones para que lo aprobase el Rei D . Enrique. $ g 
Investigaciones sobrt la dispensa pontificia con que se 

hizo. I 0 s 
ILUSTRACIÓN I I I . Estado de Castilla en el reinado de En

rique I V , i i j 
ILUSTRACIÓN IV. Sobre la hermandad del tiempo de los Re

yes católicos. i j g 
ILUSTRACIÓN V. Enagenamiento del patrimonio real en tiem

po de Enrique I V , 142 
Reforma de juros en el de Doña Isabel. 144 
Noticia de las rentas reales de Castilla desde principios 

de Enrique I I I hasta fines de la Reina católica» 149 
ILUSTRACIÓN V I . Apuntamientos pertenecientes á la historia 

del arte militar en tiempo de los Reyes católicos. 166 
Vían para la conquista del reino de Granada : progresos 

en el ramo de artilleria y otros: síntomas de generosidad 
en el modo de hacer la guerra. 16j 

Organización de la fuerza armada: milicia popular de 
la hermandad: máximas sobre la fortificación y defen
sa del reino : alistamiento general para el ejército: no
vedades relativas á la caballería é infantería. . íyB 

Noticia de Gonzalo de Ayora y de sus ensayos para in~ 
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troducir en la infantería ¡a táctica, suiza : estableci
miento de la guárdta personal de los Reyes. 1%S 

ILUSTRACIÓN V I I . Conducta heroica de algunos moros en la 
guerra de Granada. 19 O 

ILUSTRACIÓN V I I I . De la afabilidad y dulzura de carácter 
de la Reina Doña Isabel, y al mismo tiempo de su rec
titud y entereza, 1 9 J 

ILUSTRACIÓN IX. Sobre las colecciones legales publicadas en 
el reinado de Doña Isabel Ordenanzas reales de Mon-
tal-vo. Edición de las Partidas y del Fuero 'real. Prag
máticas de Ramírez. Proyecto de la Recopilación gene~ 
ral de leyes del reino. 2 0 j 

ILUSTRACIÓN X. Noticia y descripción de las Qiiincuagenas 
compuestas por Gonzalo Fernandez de Oviedo. 220 

ILUSTRACIÓN XI. Influencia del gobierno de Doña Isabel en 
la prosperidad nacional de su tiempo y de los siguientes. 2 g £ 

Reflexiones sobre el descubrimiento, comercio y goberna
ción de las Indias. 2 6 1 

Descripción y examen del sistema económico de Castilla 
en el remado de Carlos V. 2 7 7 

ILUSTRACIÓN XIÍ. 'Lujo en los espectáculos y fiestas del siglo 
X V , y su reforma en tiempo de Doña Isabel. £ 0 4 

Moderación y parsimonia personal de la .Reina. j o 8 
Extracto de sus leyes suntuarias. g n 
Novedades en esta materia después de su fallecimiento, j i 8 
Reclamaciones inútiles de los castellanos á Carlos V. 
Documentos imditos sobre el asunto de la presente ilus

tración. 
ILUSTRACIÓN XIII . Correspondencia epistolar de la Reina 

Doña Isabel con su confesor D . Fr. Hernando de Ta-
lavera. 

ILUSTRACIÓN XIV. Sobre la educación del príncipe D . Juan 
y sus hermanas. 3 8 2 

ILUSTRACIÓN XV. De la poca lenidad de los eclesiásticos 
en el siglo de la Reina católica. Máximas de inhuma
nidad é injusticia respecto de los moros en aquel tiem-

tm 
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^o. Ideas y conducta de la Reina en la misma materia. crRy 

ILUSTRACIÓN X V I . Ensayo sobre el siglo literario de la 
Reina Doña Isabel y su influjo en la ilustración espa
ñola del. siglo X V I 

ILUSTRACIÓN X V I I . Biblioteca de la Reina Doña Isabel. ^JQ 
ILUSTRACIÓN X V I I I . Sobre la persecución suscitada á D . JFK 

Hernando de Talayera* 
ILUSTRACIÓN XIX, Sobre Doña Juana >. llamada 'vulgarmen

te la Beltraneja , y el proyecto de su matrimonio con el 
Rei católico después de la muerte de Doña Isabel* 490 

ILUSTRACIÓN XX. Valor de las monedas que corrieron en Cas
tilla durante el gobierno de la Reina Doña Isabel. No
ciones preliminares. ¿ 0 $ 

Legislación numária del reinado de Doña Isabel. ¿ x t 
Valor que tupieron entonces y que tendrían ahora las mo
nedas de su tiempo. ¿ 2 0 

Valor comercial de las. mismas.. ¿ 4 7 
ILUSTRACIÓN XXI. Testimonios de varios escritores coetá

neos de la Reina Doña. I s a b e l / noticias acerca de su 
muerte. £ 5 $ 

APÉNDICE de documentos inéditos.. $ 7 7 
I . Capitulaciones del matrimonió, entre la princesa Doña 

Isabel y D. Fernando, Rei de Sicilia , ajustadas en 
Cernerá á 7 de enero de 1 4 6 9 , y confirmadas por el 
Rei D . Juan de Aragón en Zaragoza á 12 del mis
mo mes y año... Ibtd* 

I I . Bula del Papa Táttlo I I r dispensando para el matri-
mónio de la princesa Doña Isabel con su tio el Rei 
D . Alonso de Portugal: a 2 3 de junio: de; 1469, s S l 

IIL. Juramento hecho en Zaragoza á 1? de octubre 
de 1469 per D . Fernando,. Rei de Sicilia , de que 

' ni antes ni después de su casamiento con la princesa Do
ña Isabel harta merced alguna, en los reinos de Castilla 
sin su consentimiento. 

I V . Acta del matrimonio de D . Fernando y Doña Isabel 
en 18 de octubre de 1469. Va inserta la dispensa del 



<5i9 
Papa Pió I I , que suena concedida en 28 de mayo 
de 1464, y el instrumento de su aplicación expedido por 
D . Juan Arias, obispo de Segobia^ en 4 de enero 
de 1469, s8j 

V . Fragmento del diario manuscrito del doctor de Tole
do, medico de los Reyes católicos. 589 

V I . Bula del Papa Sixto I V , dispensando el impedi
mento de consanguinidad en el matrimonio de los Reyes 
D , Fernando y Doña Isabel: d 10. de diciembre 
de 1471. S90 

V I I . Carta de los Reyes católicos señalando los precios de 
la moneda: en Segóbia á 20 de febrero de 147S' 691 

V I I I . Carta de la Reina Doña Isabel, mandando labrar 
en Sevilla moneda de oro y plata , y señalando su 
lei y talla : á 2 6 de junio de 1470* ¿ 9 2 

IX. Ordenamiento hecho d petición de las cortes de To
ledo , para uniformar el valor de las monedas de oro 
y plata en todo el reino: en dicha ciudad á 28 de 
enero de 1480* ¿ 9 3 

X. Memoria que dieron los procuradores de Castilla d 
los Reyes en Toledo año 1480 , domingo 6 de febrero, 
A l principio de su reinado, £ 9 $ 

XI . Ordenamiento en que se señala el valor de las mo
nedas corrientes de oro: en Madrid á 19 de marzo 
de 148 j . ¿ 9 8 

X I I . Informe dirigido en el año de 1492 dios Reyes ca
tólicos por el contador Alonso de Quintanilla acerca 
del armamento general del reino , de la población de 
este y del modo en que podria hacerse el empadrona
miento militar. ¿¡99 

X I I I . Real provisión para que en Segóbia y su tierra 
se aliste para la guerra un peón por cada 12 veci
nos: en Valladolid á 22 de febrero de 1496. 601 

X I V . Privilegios concedidos d los moros de Valdelecrin 
y las Alpujarras que se convirtieren: en Granada 
á j o de julio de J¿QQ. 6 0 3 

l i i i 2 
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XV. Privilegio concedí Jo á los moros convertidos de la 

ciudad de Vera , para que en los juicios sobre alca
balas puedan alegar por procurador : en Segóbia á 20 de 
setiembre de 130 J. fag 

XVI. Parte última del discurso que Lucio Marineo diri
gió al Emperador Carlos V acerca de los literatos que 
florecieron por aquel tiempo en Europa. fioj 

XVII. Catálogo alfabético de los pueblos descritos en las 
relaciones topográficas formadas de orden de Felipe I I 
que existian en la biblioteca del Escorial y de que posee 
copia 'la Academia de la história* 61 z 
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